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Se está repitiendo con mucha frecuencia estos 

dias, para combatir el pensamiento que espontánea­
mente ha estrechado las filas de las diferentes frac­
ciones que combaten al gabinete actual, la especie 
de que todos esos acuerdos, ya procedan de las 
ideas de fusión propuestas por unos, ya de las de 
avenencia para un objeto dado, emitidas por otros, 
ya, en fin, como creemos nosotros, de la necesi­
dad apremiante de la situación y de la fuerza 
misma de las cosas, que necesariamente habían de 
producirlos, sin necesidad de otra causa alguna, 
que siempre sería mas ineficaz; se está repitiendo, 
decimos, la'especie de que los esfuerzos que se adu­
nan bajo el manto de todas aquellas manifestacio­
nes, no tienen otro objeto que el de derribar al ga­
binete actual.

No es seguramente un descubrimiento mara­
villoso el que hacen los infatigables propala- 
dores de aquella especie, que á fuerza de ser 
óbvla y clarisima, convierte sus esfuerzos eu 
una prueba nada equivoca de la inocencia de sus 
cálculos polilicos. Merece, no obstante, lijar al­
gún tanl» la consideración, no por lo que eu sí 
misma importa, que ya se comprende que no puede 
ser gran cosa, sino porque en último resultado vie­
ne á ser la deificación mas procaz dei ministerio 
actual, y poî  tanto la espresion mas acabada de la 
adulación, de la lisonja y del ningún aprecio en que 
se llénenlas manifestaciones de la conciencia pública. 
¿Eu qué caos, eu qué desorden moral ó material ha­
bría de envolvernos la caída de este ministerio, ba­
jo cuya omnímoda dominación han acabado de con­
vertirse en letra muerta los principios fundamenta­
les de nuestro régimen político? ¿Tan escaso de 
hombres está nuestro país, que no habrían de eu- 
conlrarse siete que sustituyeseu con ventaja á los 
que hoy ocupau el poder? ¿O tanta es la ceguedad 
de sus entusiastas admiradores que asi desconocen 
la serie de perturbaciones qúe en todos los sentidos 
posibles está creando la situación presente?Pero prescindiendo de estas consideraciones, que pueden multiplicarse hasta lo infinito, con solo recor­rerla historia de iodos y de Cada uno de losados del actual ministerio, historia funesta de desaciertos que no tiene fin, veamos si es en efecto una mira ilegí­tima, ó siquiera infundada é irracional, ia que, con­cretándonos al caso en que actualmente puede con­siderarse la cuestión en nuestro país, prosiguen las oposiciones de lodos los partidos.

JSn primer lugar, salvo ligerísimas escepciones 
que no han tenido ejemplo sino en uno solo de los 
países regidos por el sistema constitucional, y que 
tienen su esplicacion en causas enteramente espe­
ciales y privativas de aquel pais, el objeto constan­
te, la mira común de las oposiciones, ha sido y se­
rá  siempre, porque no puede suceder de otro 
modo, derribar al gabinete cuya política com­
baten. bntre muchas razones que esplicau es­
te fenómeno políUco, hay una que debiera ha­
berse ocurrido á los que pretenden hacer un car­
go á las oposiciones de nuestro país, porque,ás^ 
piran á que desaparezca el ministerio actual. Esa 
razón se funda en una consideración de respeto á 
la lealtad de los hombres que ocupan el poder, de 
ios cuales no puede suponerse, sin inferir grave 
ofensa á su moralidad, que serian capaces dé adop­
tar y seguir una marcha política contraria á la qué 
anteriormente hubiesen seguido. Bajo este punto de 
vista no puede Culparse á las oposiciones j qúe al 
desear la caída del gabinete y aí procurarla por 
todos los medios legales, dan una alta prueba de 
respeto al carácter personal de los señores minis­
tros. FOLLETIN.

Bajo el titulo de E n sa yo s  p o é tico s  ha publicado 
en París el Sr. ü . Fernando Vera, recien llegado á 
Madrid de aqueUa capital, una colección de poesías 
que sefén leídas con gusto y provecho por lodos los 
amantes de nuestra literatura. Al frente se lee una 
introducción del Sr. Zorrilla, el cual se ocupa asi- 
mismo, entre nuestros vecinos de Francia, en cor­
regir y dar á luz su poema de Granada, cuyo pri­
mer tomo debe de haber impreso también á la ho­
ra presente.

nosotros, sin investigar por ahora las
que i r á

fnt! f\a ■ ^  eslranjéra la cuna de los pap­
el ^ para otra ocasión
el juiuo iiuparcial y eslenso de una y otra obra no
podemos resistir al deseo de ofrecer'é u u e s ta  lee-
tores una m uestra de las poesías dei Sr. Vera. Sea 

entre oirás que se recomiendan por 
guales ó mayores mulos, la siguiente traduccioS ó 

imitación de la Bibha, en la cual, ademas de un 
escelente sabor bíblico que no por eso degenera en 
el amaneramiento com ún, resaltan la  elevación de 
tono, la fuerza de idea, la robustez de versificación 
y  la  corrección de estilo que tan justa  reputación 
grangearon al Sr. Vera desde su  prim era aparición 

escena lite ra ria .

Pero ¿cuáles son las razones, se dirá, por las 
cuales combaten con tanta tenacidad las oposiciones 
al gabinete?¿A nombre deque principios se le hace 
tan cruda guerra? Estas preguntas pueden contes­
tarse por otras que dán idea exacta de la situación 
que el ministerio actual representa. ¿Son modera­
dos los hombres que ocupan el poder? Lo fúéron 
ciertamente un tiempo; tal vez loserán particular­
mente en el dia; loque  puede asegurare es que 
no conducen los negocios públicos con arreglo á 
los principios que constituyen el credo del partido 
moderado. Por eso combaten al ministerio todas las 
fracciones de este partido.,, y . no podrían menos 
de. combatirlo , á no abdicar sus creencias. ¿Son 
progresistas? Si alguno lo ha sido , no creemos 
que en el dia haya ninguno que lo sea; por eso 
los combate el partido progresista en todas' sus 
fracciones. ¿Son absolutistas? No lo creemos, aun­
que si á algún sistema de los conocidos se acerca 
el suyo, es seguramente al de los absolutistas. Por 
eso le combate el partido absolutista, á pesar de 
todas las consideraciones que mas de una vez le 
ha guardado, á pesar de todas las condescenden­
cias con que algunas le ha favorecido.

Pero aun sin pertenecer de una manera absoluta 
á ninguno de los partidos en que está dividido nues­
tro país, difiriendo de alguno de ellos en cuestiones 
de órden secundario, ¿ es por ventura ei ministerio 
actual un ministerio constitucional, es decir, un 
ministerio que gobierna con arreglo á los principios 
y á las prácticas constitucionales? Doloroso es de­
cirlo; pero la verdad es que tampoco en esta clasi­
ficación puede colocarse con exactitud el gabinete. 
Por le combaten los moderados y los progre­
sistas, es decir, los partidos constitucionales; por 
eso conspiran iegilmenle á su caída; .y por eso ca­
balmente le combaten con mas energía, de una ma­
nera mas perseverante que el partido absolutista.

Podríase, exagerando las cosas basta un punto á 
que, en buena lógica, no puede llevarse ia hipótesis, 
suponer que el gabinete actual, desdeñando todas 
ias doctrinas políticas, no hubiera querido afiliar­
se en ninguna de las diferentes escuelas que profe­
san estos ó aquellos principios, y que en efecto, 
prescindiendo de la política, lo cual ya seria motivo 
para un gravísimo cargo, siendo como es la cuestión 
IwUtica la síntesis de las cuestiones que eu todas 
las esferas pueden suscitarse en el desarrollo pro­
gresivo de las fuerzas morales y materiales de un 
país; podríase suponer, decimos, que êl gabinete, 
haciendo abstracción completa de la política, hubiese 
aspirado á constituir un gran gobierno bajo el pun­
to de vista administrativo y económico. Pero si ta­
les hubieran sido sus aspiraciones, ¿las há, por ventu­
ra, realizado? ¿Puedepresentar en ese concep­
to algún título que merezca la pena de tenerse 
en cuenta, al aplauso yá la aprobación del pais? ¿Ha 
hecho en ese terreno algo que ya no se humera he­
cho? Brevemente se contestan estas preguntas, re­
cordando los hechos capitales de su existencia, desde 
el arreglo de la deuda, hasta U malhadada compra 
del ierro-carril de Aranjuez; desde las frustradas 
esperanzas del aumento de la reala de aduanas, 
hasta las concesiones hechas sin plan ni concierto 
de las diversas líneas de caminos de hierro.

Si, pues, desde el punto de vista político bajo 
el cual, á mas de las razones que dejamos enume­
radas, y que justifican ia conducta y el deseo de 
las oposiciones, ha dejado el gabinete actual re­
cuerdos, tan inolvidables, como la cuestión de Sue­
ca, la de ias Cortes, la de la imprenta, y algunas 
otras de cuyo nombre no queremos acordarnos, el 
gabinete no puede presentar uú acto que pueda

PAílAFttASlS DEL SALMO CIU.
BENEDIC, ANIMA MEA DOMINO.

Ben lice con tu canto A  tu Dios y Señor, corazón mio- ¡Cuáii grande eres, Dios santo, 'En tu magnificencia y poderío!Te has vestido de gloria y de hermosura l e  has envuelto en la luz, como en un manto. Tiendes el pabellón del firmamento,Y  las aguas oscilan suspendidas En torno á tus santuarios;Calza las aias de tus pies el viento,Son tu carro las nubes encendidas^Las llamas tus ministros, y emisarios Tuyos las tempestades;Asentaste la tierra en su cimiento,Y no podrán moverla iaS edades.
 ̂ ,Los abismos del agua la envolvían,Como una vestidura,Y  ias olas, los montes encubrián..............Tu as amenazaste, y han huido: ' ' ■Déla tierra en élséno...........

s e  derramaron trémulas al ruidoQue hizo en tu mano el trueno.Las que sobrepujaban en altura A  la erguida montaña,
Descendieron del campo á la llanura,
y  el sitio ocupan que trazó lu mano.Limites señalaste, que su saña Jamas traspasará, dó las encierra Tu poder soberanoPorque no vuelvan á inuhdar la Uerra. '

juzgando de estas cosas coa la severidad que re­
claman, ofrecer ni sombra de motivo que justi­
ficase, no ya Su defensa, pero ni siquiera la 
muda aprobación del silencio; si bajo el punto 
de vista económico y administrativo, mal que le 
pese á sus escasos parciales , y por mas que se 
díga, tampoco puede presentar títulos á la consider 
ración del pais, ¿qué remedio queda? Derribarle; 
¿cuál es el deber de todos los partidos y de todos 
los hombres que conserven fé en los principios y 
que amen á su país? Conspirar legalmente á su caí­
da. No haya temor de que una vez realizado tan 
venturoso acontecimiento, se cumpla la ridicula pro­
fecía con que se nos quiere amenazar. El diluvio 
no vendrá para los que hayan contribuido á salvar 
á su país de una calamidad que acaso no lé ceda 
en proporciones.

En el O bservador  de anoche leemos que varios 
acreedores de ia empresa del ferro-carril de Aran- 
juez se han presentado en su redacción supíicáhdo- 
ies llamen la atención de ia misma para que les 
satisfaga sus débitos. Nos parece muy justa y muy 
en su lugar ia petición de esas personas, las cua­
les sin duda formarán parte de la deuda á que 
alude ei Sr. Salamanca en su comunicado cuando 
dice que la empresa tenia 13 millones de deuda 
ilolante.

Era lo último que teníamos que ver en este des­
graciado negocio: que los acreedores de la empre­
sa representada por el Sr. Salamanca fuesen á las 
redacciones de los periódicos para que estos llamen 
>u atención á fin de que se les pague. Creemos qué 
Jara evitar ios escándaíos y las interpretaciones á 

que esto pueda dar lu g a r, la empresa del camino 
de Aranjuez por decoro propio debía haber zanjado 
asuntos de esta especie antes de entrar en tratos 
con el gobierno. ■

Nuestros lectores comprenderán que las líneas 
que preceden no necesitan comentarios.

A continuación insertamos, tomada de la C rónica  
V a s c o -N a v a r r a , una larga carta sobre la cues­
tión de límites con Francia, que consideramos 
seriamente interesante, no solo por los datos que 
aduce, sino por el recto juicio con que dicha cues­
tión se ventila.

Conforme á lo que generalmente se esperaba, 
ios trabajos de la comisión nombrada al efecto no 
han surtido ai parecer resuUauo alguno, no porque 
no estuviera compuesta de individuos entendidos, 
celosos y animados del mas acendrado patriotismo, 
sino porque la índole de esos cuerpesj cuando no 
tienen un punto fijo de partida, es poco favorable á 
la pronta y s:it¡sfacloria terminación dé las nego­
ciaciones que están llamados á entablar y concluir.

Lo que, no dudamos en aconsejar es la publica­
ción de los trabajos ejecutados por los comisionados, 
á fin de poder en su vista juzgar de la manera que 
el asunto se ha conducido y del estado en que ac­
tualmente se encuenlrá. La cuestión de límites va 
ya haciéndose demasiado prolija y. de complicada 
solución, é interesa altamente por otra parle hasta 
el decoro y el honor del pais, para que lodos los 
españoles, sin distinción de opiniones y partidos, no 
sigan sus vicisitudes con noble y justa solicitud.

De todas maneras nuestro gobierno debe ’ proce­
der con la eficacia y energía que merece el sagra­
do depósito de la integridad del territorio que le 
está confiado, y como medida saludable de pre­
caución, colocar en los puntos mas espuestos á in­
vasiones, fuertes destacamentos de tropas que ha-

Tú regalas al valle Los puros manantiales de sus fuentes,Y  al través de los montes se abren calloDei agua las corrientes.Cabe su márjen pura Hacen su nido las celestes aves,Y  alegran con sus cánticos suavesDeí bosque la espesura;Su sed en eilas el onagro apaga,Y en ellas refrigeraSus fauces secas la salvaje fiera.De las nubes, donde haces tu morada,A  los secos collados Das ei riego; la, tierra está colmada De frutos variados,Que en su fecundoseno tú prodigas Con generosas manos.Tú cuajas para el hombre en las espigas El génnen de los granos,Y crias para ei brutoEl heno verde, y el silvestre fruto De la inculta dehesa.A  tu aliento divino Por las entrañas de la tierra rica Circula el jugo del caliento vino,Con que el pecho del hombro se embelesa.El pan con que se nutre y fortifica De tu mano lo loma,Y  ella también le ofreceDe aceitosos ungüentos el aroma,Con que su rostro brilla y se embellece.¿Quién si no tú los árboles dcl bosque Con abundancia riega,Y  los cedros, que él Líbano despliega

gan respetar nuestros derechos y repeler brutales 
agresiones;.

Hé aqui la carta  á que nos referimos:
«Pamplona 20 de agosto de 1852.• «Señorredactor de la Crónica V á s c o -N a v a r r a .—^ o y  señor mío: Ya es un hecho casi inúudablé, que el ha­berse disuelto de real órden la comisión nombrada para poner un término á la cuestión de límites, ha sido en justa satisfacción de lo qúe aconsejaba el ho­nor nacional. Ni la claridad de nuestros derechos, ni el valor de nuestra justicia, ni la obligación impuesta por los tratados, ni los buenos deseos de nuestros co­misionados, lian podido encontrar en los franceses la deferencia que aconsejan la ri.;'. 'iii, la necesidad y la conveniencia. Muy lejos de. e. îo, mientras la comi­sión mista conferenciaba en Bayona desde el mes de marzo último, repitieron ios usurpadores en mayo su invasión ordinaria, y quedaron apoderados de los terrenos en tres dé los cinco cantones de la' frontera; mas no considerándose, satisfechos con este insulto á la comisión, lo elevaron en julio á mayor altura, en­trando armados á territorios del valle de Saiazar, y con carácter oficial, si es cierto, coniose dice, que10 hicieron mandados por el subprefecto de Mauleon.Hoy parece circunscrito el negocio á tratarse degabinete ágabinete , y ajuicio mió no debió ^sacarse de este circulo, hasta que los gobiernos se pusieran de acuerdo en cuanto á la ejecución del pacto violado; pues ya era palpable que nuestras comisiones anterio­res jamás lograron el triunfo de la justicia; porque ias unas concluyeron sus trabajos sin resolver nada, y ias otras en sus tiempos respectivos hicieron á los france­ses concesiones contrarias á los tratados, á la conve­niencia publica y á la seguridad de nuestras pobla­ciones.11 En el estado en que hoy se halla el asunto , pues­to que nada se ha publicado’ como resultado de las conferencias, podrán dudar muchos de la justicia que nos asiste, y para evitar este estremo, conviene que el público, y aun la Europa , tenga los datos necesa­rios para formar una opinión exacta del fundamento de nuestra reclamaciones. De muchós modos, y con respecto á todos tiempos antiguos y moderaos, pue­de ser demostrado: yo lo haré limitándome á poner la cuestión bajo el punto de vista sencillísimo que abraza el argumento capital siguiente:¿Es justo 6 decoroso para los gobiernos de España y h rancia el sostener uii acto aislado de rebelión con­tra los tratados vigentes de ambas naciones?E! convenio y acuerdo de 1785 es el último relati­vo á límites divisorias, y en él, al marcarse la linea que debería ser observada, se dieron á la Francia en Alduides terrenos españoles introducidos cuatro le­guas en España; un considerable trozo en el valle de Aezcoa, y grandes, fcrlilisimas corralizas en el de Sa lazar, faltándose para esta cesión en Alduides á todo lo que aconsejaban la topografía det pais, ia seguri­dad de mas de veinte poblaciones parro.qpiales espa­ñolas, y á las reglas ó principios militares. Esta linea, que tantas ventajas reportaba á la Francia, fué vio­lada por los fronteiizos franceses , apoyados en las guerras de la república y de| .imperio; pero se repuso su observancia en el tratado europeo de 18Í4, y aun­que nuevamente se infringió, volvió áreslablecerse eu 1827 por ei monarca francés, quien no pudiendo des- cenocer por una pártelo vicioso de las pretensiones y lo criminal de los escesos de sus administrados del Fj- rineo, y por otra parle la obligación en que estaba do cumplir los tratados, accedióse á las reclamacio­nes de la España.Al íavor de es^ medida tan justa pomo imprescin­dible, se coqseryó la tranquilidad eu la frontera hasta Julio .de 1830, en que aprovechándose los fronterizos déla nuevárevóluoiün francesa, invadieron el terri­torio dspañof ochocientos habitantes armados de las poblaciones limitrofes; hollaron los pactos de ios mo­narcas, se apoderaron de los terrenos, y presentán­dose enia plaza de Ron'eesvailes, cometieron escesos cuyo número y estension midió'su voluntad: este es

‘ Plantados por tu mano?' io s  pájaros ,alli su nido ocultan,Y abrigo ofrece con su tronco el pinoA  ias garzas reales;Por la cima del monte halla camino El ciervo volador, y de las rocas Tímidos animalesBuscan refugio en las torcidas bocas.Los tiempos marca de la luna el paso,Y  en su esplendente ¿ocheEl sol sabe las horas de su ocaso; Colocas las tinieblas, y es de noche. Entonces de las selvas con ahullido Se lanzan los feroces animales,Y  por la sombra espesa ;Deslízanse con pasos desiguales;Demandando su.presan.Ruje el cachorro del león hambriento, y  al Dios que le crió pide alimente.Vuelve el sol otra vez ai horizonte,Y  las fieras se ocultan,Congréganse en el monte,Y en lo hondo de sus cuevas se sepultan. El hombre con la luz de la mañanaA  sus trabajos sale, y todo el dia En los campos se afana Hasta las sombras de Ja tarde fría. jCuán magníficas son, Señor, las obras Formadas por tus manos!De tu sabiduría en los arcanos Todo en la vasta creación fué hecho Por tus sublimes Juicios,Y  el orbe satisfecho Proclama sin cesar tus beneficios.

el último estado. ¿Hay alguna causa que pueda legiti­mar, ni aun cohonestar esta usurpación tan punible como escandalosa? Yo, lejos de encontrarla observo que A la justicia,» al decoro y la reputación de ambos gobiernos, interesa que usando del poder que les es­tá confiado, repongan las cosas al estado legítimo que tenían antes, de la arbitraria y violenta novedad..,S¡ el gobierno.francés se niega á esto, hace cuando menos discutible lo ya discutido y resuelto por muchos monarcas en un tratado solemne, que abraza diferen­tes asuntos de suma importancia» cuya trascenden­cia es inmensa; porque si de parte de la Francia se deja sin efecto eu uno de ellos (el de límites), se dá en ello derecho á los demas soberanos contratantes, para que no cutiiplan en aquello que no Ies acomode.Al reponerse en cl tratado europeo de 1814 la lí­nea divisoria que en el Pirineo existió en 1792, que no era otra que la de 1785, hizo el monarca francés en el artículo 3. ^  esta literal, solemne y terminante declaración: uQue renunciaba todos los derechos de 
soberanía, de señoría y de posesión que pudiera tener 
sobre todos los países y distritos, villas y  lugares de 
esta línea.» ¿Qué dice el gobierno francés al frente de esto? ¿Se niega á reponer la citada línea de 1785 acordada en dicho artículo 3.»? En este caso cl go­bierno español puede negarse al cumplimiento de 18, por el cual dijo que perdonaba á la Francia los infinitos millones que tenia que reclamar de ella por indemnización de la guerra del imperio, y  por sumi­nistros de todas clases hechos durante ia misma á las tropas francesas.Será, pues, oportuno y muy fundado, que el go* bierno español no pague la deuda eslranjera respec­tiva á la Francia, ni sus intereses, mientras el fran­cés no cumpla lo pactado en dicho arl, 3,*, ó reinte­gre á la España los millones que esta cedió en el 18; pues si esc gobierno cree, como supongo, de buena féj que tiene autoridad para dejar sin efecto lo acor­dado en ÍS14 por todos los soberanos, en cuanto á limites, y sostenido por Carlos X  desde 1827, con mas razón puede creerse el nuestro facultado para revocar la concesión hecha por Fernando V il en cl art. 18 del mismo tratado, porque el cumplimiento de lo uno, depende naturalmente de la puntual y exacta observancia de lo otro.No es á juicio mió España sola la que tiene interée en lá solución favorable de este negocio, que tanta» víctimas y escándalos ha producido y produce en la frontera; lo tienen también las demas naciones que concurrieron á dicho tratado, por la clase de ofensa que hará á su decoro una de ellas si altera el pacto de todas; pacto en el cual todas hicieron á la Francia concesiones de territorios y de millones que en ningún concepto po’Jia prometerse, y que si las hicieron fué porque no dudaban que el pacto se cumpliría en toda su plenitud.Pienso que la conducta del gobierno francés no va dir gida á ofender á nadie, y que si retarda la ejecu­ción del tratado reclamada por ia España, es con ob­jeto de encontrar un medio para ocurrir á las necesi­dades de sus administrados de la frontera. Si asi es, será muy propio de su buen deseo que considere: 1.'® Que las necesidades de sus administrados son supuestas, y que si verdaderamente existiere hoy alguna, ellos se Ja han creado dejándose llevar de los impulsos de la codicia; porque no satisfechos con ve­nir á usurpar territorios españoles , casi impenetra­bles por sus bosques y arbolados, se fijaron en ellos, y han jlevado la especulación y el despojo hasta cl estremo de no haber dejado ni aun vestigios de qus en aquellos parajes hubiese habido árboles ni arbus­tos en algún tiempo. 2. ® Que si necesita en combus­tible ó pastos para sus ganados, la España no está obligada á d.irselos de balde. 3.® Que las poblacio­nes españolas, privadas ya de cuatro leguas (20  cua­dradas) de las cinco que tenían en el Qinlo Real, han dado y darán á sus fronterizos, por medio de arren­damientos y ventas, en la única legua que les ha que­dado , los artículos que se necesitan para sí mismss,

Hé alii dcl mar los senos derramados 8 in limites al lejos, donde habitan . Los reptiles sin cuento,Y grandes y pequeños los pescadosAgitan su elemento;Cube su centro mismo Naves cargadas de poder transitanY el Leviathan se burla del abismo.Cuando llega el momento Señalado por tí en las estaciones,Todas las criaturas su alimento De tí esperan: tu das, y ellas reciben; Abres tu mano, y se hartan de tus dones, Con tu presencia viven.Fallándoles tu aliento so deshacen,Y  al polvo tornan de su triste nada;Les envías tu espíritu, y renacen En la faz de la tierra renovada.jGloria eterna al Señor! ante las obras Que tu poder aclaman.Con júbilo tu rostro resplandece;Tocas á las montañas, y se inflaman;La tierra, si la miras, se estremece.*Emplearé mi vida en alabarte ;Mientras .ua soplo de vital aliento Quede en mi corazón, he de cantarte Con himnos de contento;Dulce á tu corazón sea mi canto,Y mi oración propicia,Que en tu ser me estasío con encanto De inefable deiic’a.Trague la tierra al pecador, y de elle Desaparezca el impío.Bendice á tu Señor, corazón mió.
Ayuntamiento de Madrid



I •.

E! D iario  E spañol, «kninFingo 2 9  de A gosto  de 1852.núes asi so'osttónrSM 1785. i'® Que si suS admitiis- | ™  imitará á ios Soberanos que he citado, haciendo-i majestades permanezcan aqui todo ei mes de se-i . , , , o 1 j I iiisiieiíi ó Ins roelfim!ieinrip<i neníiientps de nuestro ffo- I t-isrnbi c , sino filie SO veriflotie on Sun Ildefonso elU-ailos no se prestan á esta base tan fundado como J^ l^ ia  a las reclamaciones pendientes nuestro go  ̂ ^.equitativa, debe obligarlos con toda la energía de su * • bre. Solo grandes fríos que pudieran causar daño enRuego, á "V ,,.4ii¡ñQ,tr4 il^clor,i.Sí sirva publicar 6iH.-i>í^aIud‘d'dHa princesa de Asturias es’lo que modiñ- su apreciable C r ó n ic a  Osle comunicado de su afeclí- I cqria qI acuerdo actual de nuestros reyes, que pienr simo S . 0* S . M. B. • san -cohiinuar áqui largo tiempo.FtiórtENcio S anz.» I ' dia'4-llegará aqui la reina madre , aunque no séipí los siqtomas que aIgun‘periódÍco ha asegurado se 'noldii ¡en nuestra soberana^Ua permitirán ir á recibir- No pasadía sin que'los periódicos de Sevilla’ y j lajen Villac.'íslin, como está proyectado.? reina
poder como lo hizo Carlos X .Si el gobierno francés no quiere esto, sino que aquellos montañeses consigan sin pago ninguno lo que necesiten, puede usar del derecho que tiene para entregar á la España las poblaciones de Alduides, la Banca y Urepel, hechas en terrenos españoles, •'puesejecutado esto, recibirán de la España un arre- Córdoba traigan- 'álgunós interesantes popménoresTCastiirl'bel'fríltnecerá aqui el 4 y el 5, y "di 6  seguirá , ,  . . . , sobre la construcción del camino de hierro de An- para Tarancon. Su familia irá directamente desdeglo de territorio municipal, compatible con sus nece- ^  atravesando por Córdoba. La reseña Asturias á Madrid, y luego á Tarancon.sidades y con las de los pueblos españoles inmc- ĵegeriptiva que sobre este -̂a^unto ha escrito la* rey pqra Riofrí  ̂ y^égreso por Ig no-■diatos. . empresa concesionaria de esta irapóflaflle ü f t e a l i T . c . l "¿Será esta cesión un sacriílcio grande para la gn cuya realización tienen ün interés vilal lí îpro-»;]  ̂ n^estran i^uy complacu^s enFrancia? No lo será en ningim sentido, mucho menos vincias de Córdoba y SevHia, la lenenios á’ ld‘v¡sta,‘1 Hemos*tenido aqiii á Mayans,' y esta noche sale si recuerda que Ja,España, siempre generosa, le dió y no podemos menos de ocuparnos de ella, siendo para esa. Unos dicen que vino llamado por el gobier- sin retribución ninguna en 15301a ciudad de San Juan en nuestro juicio un documento notable por lodos no, otros á asuntos del ferro-carril de Valencia. Creo de pie del puerto con 115 poblaciones mas: en 1659 conceptos, digno de llamar la atención pública,- to-primoro. Hacedos dias'que ha venido también el le dió también el'vasto Resellon, Y en 1785 cuatro le- por las muchas noticias y datos esladisticos que con- señor de S-ilaraanca.jc Uiu wiuuieu ci vetsLu rvwc.im, T liana Al ulliujo cooscjo dc mmistros asistieron sololosguas de las cinco que tema en Alduides; por ultimo, "‘'"j * . j^ jw a s  nárráfos en lo? cualeá’sét'esDoneh 1 ^  Bertfan de Lis y don
■que en 18U , ai resolver todos los soberanos concur-li^íjOSS^^^ de los pueblos principales poi* dónde h'»'H "ra ponzaiez Homero.. El Sr. Ordoñez ó bogó

proponga, si lo' creyere conveniente , ensayo ó ensa­yos parciales dc desestanco , y que haga en su caso la consulta del sistema que en su concepto pueda es­tablecerse en reemplazo-de aquellas rentas. Las per­sonas nombradas por el gobierno, son: D. Alejandro Olivan, presidente; D. Joaquín María Perez, director general de contabilidad de Hacienda p ibiiea; D. Cris­tóbal Bordiu, director» general de adu; ñas y arance­les; Dy,Hilarión del Reyj, .director general de rentas Gstáncádas; t). Buenaventura darlos Ai ibau, director general cesante del Tesoro público; D. Agustin Ro* ¡driguez, director general que fué de rentas; B. Miguel ■ Belza, superintendente cesante de Hacienda do Filipi- nas .̂D. Alejandro Llórente, diputado á Cortes; don Eusabio María. del» Valle, decano dc la facultad de filosofía y catedrático de economía política de la uni­versidad de Madrid; B. Joaquín Hisern, catedrático ,dc fisolo gia de la fypullad de medicina de la misma universidad, y B. Víctor Fernandez de Lazcoiti, oficial primero de la dirección de rentas estancadas, que ejercerá las funciones de secretario.

tica, han venido á parar al terreno de las luchas mas ardientes yLa tde examinar los beneficiosque reporta la nación francesa de la legislación vigente sobre la importación del hierro.El C o n s t it u c io n a l inserta un comunicado del se­ñor ü . Teodoro Fernandez de la Cruz sobre la na- 
v e g a c io n  f l u v i a l , en ei que dicho señor trata de de­mostrar las ventajas que'ofrece en nuestro país este .medio de comunicaciones á las vias férreas.El C la m o r  se.o'cupa del cuadro general del co­mercio e.sterior de España en 1849 y 1850.

CORREO ESTRAAJERO.

rentes al tratado que i*igiera por la frontera de España ‘ L  hahit^íps de cíd-i imn Ha Ldespuesde celebrado, ó regresó á Madrid antes dela línea de 1785, le d i e L  igualmente infinitaspobla- ’ s L  d S f d e  citará ej. Asturias, Reinóse sigueA- AUmnma. Sni*a 'I Citarse._ .̂ ,̂ 1 do SU ^stád, f  ds EZpefoia ignoro la causa de suClones en las fronteras de Bélgica, Alemania; Suiza é Italia. uííos proponemos establecer, dice, y para-esto I no asistencia., hemos impelradó' la concesión real, una via ;̂ de .. He, o i d o , t i r a r  q.ue van á convocarse pronto va- Resulta, pues, de cuanto dejo dicho, que no pue- 1 fcrro-carrrl, que partiendo de' Andújar en el reinó de rios cólcgios electores, donde deben celebr.irso elec- desubsfetir le?alraenteel estado de cosas producido J^en, acabe en el mismo muclle'de Sevilla y tráépór- cioñéér’pai*ciále5Í. Estaseña'indudablemenlcunaprue- , , , ® . . .  te jos pasajeros y  frutos en siete horas de tiempo; ba de [ue el ministerio ha abandonado el pensamien-por elacto de rebelión de donde trae su origen, y pa- i las,treinta y seis leguas se trascurran en 1 ip do la, djsolMcipn; pero como dije, á Vds. hace dosTU restablecer en la-frontera la justicia y Iff tranqui- | referido espacio de siete horas. Pasaremos por una j dias , estos rumores deben acogerse á beneficio de

La G a c e ta  inserta ayer el estado general del impor­te do la correspondencia que han hecho efectiva las administraciones de correos de la península é islas Baleares y Canarias , el número de carias circuladas en dichas dependencias, y el número de sellos vendi­dos durante el mes de mayo último , del cual resul-

FRAiNQA.
Los periódicos de París son del 25. Mr. Bucos se 

ha encargado interinamente del ministerio de la 
Guerra, durante la ausencia de Mr. de Saint-Ar- 
naud. , :

La primera sesión de los consejos de distrito, .se 
ha terminado. La gran mayoria de estos consejos 
se ha limitado á manifestar al príncipe ptesidenle 
su reconocimiento por el pasado, y su sattefaccion 
por el presente. Algunos, sin embar-go, baaidoimas 
lejos, y han pedido forqialrneute,una reforma deda 
Conslilucion, con el objeto de asegurar la .esl^iji- 
dad para'erporVenir.

Entre'etros, el que se espresa mas esplicilaínentie 
en este sentido és "él distrito de LectourÓ,' que ha

ga á la España de las tres poblaciones que‘he cita­do: -al primero está obligado por todos los tratadóS; al segundo puede presentarse por razones de utili­dad general, y aun particular de los mismoS'fronte­rizos.Paral ■ que'el- gobierno francés comprenda daán exigentes é injustos son sus administrados dé) cantón

lidad, tiene' el gobierno francés dos medios:' lino 'é\ | porción déla'provincia de Jaén, atrávésáremos la de inveñlatíb.' Lo que si creo, y e>lo es únicamente una restablecimiento de latinea de 1785; otro, la entre- Córdoba y gran parte déla do Sevilla. opinión mia,‘esque si hubiese disolución, no lodos los• -  -  - • •• • '• I La población de estas tres-provincias asciende á ipinlslrp.s importantes asenlírian á ella, y. esto podría1.049,681 habitantes, de ,lps cuales 266,919 pertene- producir alguna nueva, modificación, cen á la de Jaén;.315,459 á la de Córdoba; y 467,303 1 ' He o'ido asegUrar qiíe se espera á Mon en esta á á la de Sevilla ; pero est is tres provincias confinan principios dol mes entrante, lo cual, caso de Ser cier- con las otras cinco dc Andalucía , que contienen j to., .supondría que ha yonunciodp ó.aplazado al me- 1.402,378 habitantes, á saber: 944.205 en las tres dé nos .su viíge á Francia  ̂ No ré^popdo de ,esla nor Almería, Granada y Málaga, y 453,173 en las dos de ticla. ' ' 'Cádiz y Huelva, formando de esta, manera un total de Indícansc algunos cambios en el cuerpo dipíomátí- 2.452,059 habitantes, que son los que se computan eo, y con este m,oJi.vo. he. pido pronunciar nombres de Alduides y Baigorri, no necesita mas qüe pregun- I ¿clualinente en los cuatro reinos de Andalucía, con 1 que dudo mucho piensen en ir al eslranjero.'tarles Id'-que voy á consignar, pues verá que no | una superficie de 3283 leguas cuadradas. j El minisfrodc la .Gobernación estuvo-aquiíe'acomodan ■ á la'observancia de ningún pabtO co­

ta que el número do cartas, circuladas asciende a 1.783,931, que el producto de los sellos vendidos es 1 dirigido al senado- una esposiuion coHcebidá ^  Ibs de 659,449 r s . , y que el total importe de la corres- términos siguientes: pondencia y sellos vendidos asciende á 2,629,325reales 33 mrs.A  continuación insertamos el importe del franqueo de los periódicos políticos que se publicaban en esta
;ScñoF;es sonadores: El puoldo. francés-h î<»amfes* tado el ÍQ de.í^^iombre.de ¡1848, y.el ^P,.}le.|i|cieni- b'ré dé l 8 ^ ,  sus tendencia^í su recorfocimiénlo y su amor fiác^-él príneipeXifis‘N'ápoleori:'Creiá ĉ dgî  empesrador y.no uo peesidente-v i- La república le despierta recuerdos 4,o.]lj;to y,i,d.écapital duranteiel mes de mayo último; Como se ve, j.Q)na, y el imperio le recuerda una era degrandezay hubo una gran baja en-la renta ,i á consecuencia dé • . . . -  -

En el trayecto se cuentan cinco ciudades, que son 1 dia, y como dis solo uno antes, iiu sé que asistiese.al con--nocído.¿Quieren que rija el primitivo estadade Cosas, el de T400, cuya línea reconocieron como legítimá.y exac­ta ellos'y su gobierno en 1572? No; porque según ella, tienen que retirarse dc iodo el Quinto Real, y quedar privados hasta de la facultad de entrar slis ganados á pasturar en él.¿Quieren'.que rijan las capitulaciones reales de 1-614 que sucedieron á la demarcación anterior? Tam­poco; porque si bien se les autorizó en i |j>g.L,as, 5ii,endp.dq.esccle;Ue calidad los terrenos- queque sus'ganados pasturasen en tres partes del Quinto á la izcjuicrda del Guadalquivir, y puenta en suReal, conservando el mismo derecho los españoles, | término” 143,58t fanegas de tierra.

Andújar, Córdoba, Eeija, Cannona y Sevilla, cantan- séjo.' En'su marcha política me parece va á seguir la do la primera 9353 habitantes, la segunda 41,976, la 1 coiltiucta.qtjélarí buclíoS'KJsulládos ic ha dado en lostercera 23.722, la ciiarta 15,121, y 1U0,498 la quipta. I go.bienjos que ha servido: primero reconoce el cam- Está Andújar de esle'mod - á la cabeza dc la linca p9 ,^j^e,iqíormá,,y luegp.ftjccuta y.obra sin vacilar un en el Tánico camino carretero que va desde Madrid y solo irtsíantei ni torcerse por njnguiia ponsideraeioii. demas provincias interiores á Andalucía. Está situado I Sígiíe HdbKirldoSe de que'Cárbóliétl quiere dejar el 
á seis leguas de Jaco, capital de su provincia, y e>to j go^ierno de Valencia, quedándose de rector de' aque-eonñna.al E. con las de Albacete y Ciudad-Real, y por lo misino en la precisa coiifljcncia del camino ó caminos principales que se dirigen á Andalucía. Éú sos llanos y planicies se osleiilun famosos y espesos olivares, qoc sin diticHilad so estienden cuatro yseis

f.ri universidad.
conservando el mismo derecho los espaiioles, se les prohibió pasar á la cuarta , asi como el hacer edificios y  heredades y usurparlos arbolados, cir- éunslancias que no han cumplido y que Íes obligarían á destruir las tres poblaciones referidas.¿Quieren que rija el decreto de enero de 1703? Mucho menos ; porque este, en vista do los escesos que cometieron , infringiendo aquellas capitulaciones, les priva de dos partes de lo concedido en ellas, y les obliga á limitarse en el pasto de sus ganados á solo

La cuestión qu  ̂ acemas,dle la dp AJ.mansa y Aran- jóéz’ licne hoy el'privilegio de que se hable algo aqui acerca de ella, es la dcl trazado de camino de hier­ro .del Norte,;tt;aza.do que. no, puede demorarse ya mas tiempo, pues los estudias, del .terreno están.ya fitíéhos, y es úrg'cnle comenzar 'los trabajos de una ■ vía, unida al gran pensamiento de- poner la

haber suspendido su publicación, casi todos ellos, el 5 del mismo mes, en virtud del decreto de Imprenta,El Orden..........................................................503S 22La Esperanza.............................................  3334La España. ...................................................2610
Ln Gaceta.................................................   22-i5Clamor Público. . . . . . . .  532
Novedadfts..............................................396Conslilucional (primera época). . . 260Constitucional (segunda época). . . 273Nación............................   272Heraldo......................................   237Observador............................................. 215Eooca...........................................................• 162
Católico. . . ............................................... 179 32Opinión pública......................................137 i»

Después Sigue Córdobk , con sufe ricas prOduccio- j ibérica en completa comunicación con la Eiíropa « on o-ron.is V «ñrnilia.s . P.n .•ic.oiLo v c.olohroHíis aCoi- 1 coinisíon dc Sogoyia y el gO-bfernador de la provincia á gestionar en favor de es­ta dirección. Antes habían estado CómísiOnés de Avi­la, Salamapca y Valladolill, gestionando.en, contrariosentido. Segovia 'lo espera todo .de sp dipuMid.o el Sr. Ventura 'González Romero; Valládolid y Avila confian en las promesas-del Sr. Rgítoso; pero niel señor ministro de Gracia y Justicia ni. el de Fomento podrán hacer en este asunto otra cosa que lo.quq mas convenga a los intereses genérales dé la nación. Por

nes en granos y semillas, en aceite y celebradas acei tuna ,̂ sabrosas frutas y  hortalizas, poseyendo en 1846, sus sollos vecinos, 32,867 cabezas.de ganado dc todas especies, y criando en sus dehesas, parlicularmenle en las riberas del Guádalquivir, ló's mas bien forma- do.Y y hermosos caballos de Europa. Cabeza de una provincia queenntiene 315,459 almas de«población,348,leguas cuadradas de superficie , 29 de estension N. S. y>9 ii2 E . O.En'Córdoba va'á parar él camino nuevo, para co- _______ ^____ _____________^_______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Una tercera parte del distrito, la mas próxima á San I municarse con Málaga , del que hemos de esperar eo- j hoy, ó mucho me equivoco, ó las pSbabi'lTda'desEstéban de Boigorri. 1 cocidas ventajas, mayormente si es dado a nuestros I ¿ favor de Segovia. La cuusUúii, sin embargo,
_ , . • I • I esfuerzos .ligar el puerto de esta ciudad con un ramal I «« jinnortantísimu buio mil usoecLos v Lpndr'i pcn-mp-Contra este decreto promovieron una intriga, y su nuestra vía. Este puerto de Málaga , el Burdeos ' *  ̂ aspectos, y tendrá consegobierno obtuvo del de España otro decreto en junio actual de la Andalucía, estaría de este modo a cua-del mismo año de 1703. ¿Quieren que se cumpla este tro h 'ras dc dislaneia de la ciudad dc Córdoba, y dedecreto? No; porque si bien Ies dió facultad para usar 1 los centros principales de producción de esta provin-como los españoles de los pastos de Alduides en todoel Quiníó, sem  preciso deslruir lambiee en osle caso , „ ,aü va al traspone dc frutos ; pero I ¡IS 'd rrrV a l Fer™ua: i;',tr'iarea“ e ílaquellas poblaciones y sus heredades, para restituir „os es imposible dejar de recomendar con espectali- reverentemente á S. M. la dificultad de des-á las corporaciones españolas, y aun á particulares dad el apartado qüe en e la ponemos relauvo a la cachar con otra persona que no sea su soberana, re­dé Navarra, los terrenos en que están edificadas, existencia de las minas de buen carbón dc piedrú que su gerarquia y,los-iCasos reservados queporque los teman comprados al rey de Navarra, ji^^porhancia, que no arriesgamos nada en de­tendrían que quitar también la aduana y guarnición I q̂ Q utilidad será a! fin beneficiosa á to-ia Es- que han puesto en Alduides, y ponerse de manifiesto paña , puesto que el combustible es uno de los pri-'olros escándalos y usurpaciones cometidas, con las meros elementos de lá fuérza motriz , que hoy tene-' mos que buscarlo en país eslranjero.

eu.cncias.LasúlLiinas refonnas introducidas orj la estampilla, cancillería de palacio y demas, son una novedad ma­yor de lo'que sé cree. Por ellas so obliga al patriar­ca, al caballerizo mayor' y á todos los demás altos dignatarios de palacio, lá-entcnderse-con el guarda-se-
pueden ocurrir.Lii cuestión dcl ferro-carril de Aranjuez no está concluida.»» • ■

cuales ellos mismos destruyeron el decreto que obtu­vieron, como se dice por alio, á los cinco meses de habérseles castigado con pleno conocimiento de los trabajos de una comisión mista.¿Quieren que se observe el último pacto, el de 1785? Tampoco; porque aunque este les dió en pro­piedad y con derecho esclusivo las cuatro primeras leguas del Quinto Real, y se legitimó asi lodo lo que habían hecho y usurpado en ellas, quiorenhoy que se les sostenga en la usurpación de la única legua que en ese tratado quedó para la España, y  que se con­servó á la misma en el de 1814, y en las providencias de 1827.‘ Estos son todos los pactos, conocidos, ademas del de la isla do los Faisanes, cuasi igual al de 1785.¿^ue- dé haber dos naciones confinantes sin línea divisoria?

Ayer hemos recibido una carta-de-nuestro cor- Des[)iH3s nos enconírarpos con Eeija, ciudad .de cer- ! responsal.de Bgena de fecha deL261, i en que se nos ca de 2 4 ,0 0 0  alma?,, de gran producción, que hubo anuncian nuevos desastres, ocasionados por los la- 
año q"e pagó 3 5 ,0 0 0  fanegas de trigo, de diezmo, y 'di-ónes que infestan aqueí pais. Parece que á la 40,0ü0 arrobas dé aceite; ló que supone una produc- nombra dé la partida grande del Chato de Benáme- ciori á lo menos dé 350,000 íánegas del primero y | han formado otras varias de rateros que ro-Ban,y maltratan, i  los infelices arrieros. En Baena 

,no. se pasaba dia sin.que entrase alguno robado y

400,000'arrobas del‘SCgundo;'qudevaKmdo á loS p-nj- Idos mas infiimosy aseíenclc.á' una cantidad-de-diez y seis á vqipl.c miljonps, lp,qqpi.a afirma en.el coueep- to en que ya'se la tiene, de que es la ciudad mas ri­ca después de la copilál, éó su provincia. Sé crian en, sus escelentes pastos numerosos rebaños dcgánaáo¡ lanar y cabrío, piaras inmensas de cerdos de celebra-. das carnes, yeg.u-idas de mucho valor,: caballos muy,  estimados, y grandes vacadas; su ganado, mular y : asnal, es también muy apreciado.Á Erija sigue Cármoha cotí 15,121 habitantes, que' 
poseía en 1825,'62,200 Cabezas de ganado de todas! clases y recomendable calidad, de produ<eek)nes anáu logas.á las de, Erija; se cuentan 2 .Qü0 ,Ü0 0 .dc pies deNofpues bien  ̂ la España quiere que se observe una, olivo en su Aljarafe, nombre que dan al popjunto de cualquiera de ellas, y  los fronterizos no quieren. la 1 olivares, que llega hasta cerca de Sevilla. Nos queda.

o t- i., i« .4a I Dues. Dor último la ciudad de SfeviHa, cabvza de pro*-ej^cucio  ̂ de qínguna. Se 4? | S ,  con una población de-100,49» habitütiles,%b1785, qúe os la mas perjudicial para sus intereses, y I ^pQpta, año comun  ̂por 4 3 .0 0 0 ,0 0 0  en so|o frutos del lo ha hecho’sblamente por la circunstancia de ser la, pajg^y en granos 507,71,1 fanegas; ep naranjas, deúltima, y la marcada por todos los monarcas en 1814, I 50 á 60 cargamentos de 400 a 600 cajas con 800 na- meuiable Que,..^ta.caiiallart.qi«fa.JLanta.:proteccion-'Cn ,  *ranjasBn cádaimay y^ W 'ao  Váío)' Ae j*̂ |p-g-pyghióá, y mas taméntáble todavía que no hayay  de ía 'c u ^ m e s  póribíé darseyá á la Fraíiciá'un . . - « a a a j  ,  ̂ ----------- ----------- ------ ..................
palmo de terreoo, ni permilirsc que sus administra- | “  t S l 'y U o u o s ,  w r 200,000; V I uastijueá los encubridores.»

' por fin, en año'fle^ ábundUncib!; 800,ü6’0'arrobas de ' ' '  'los admitidos'dos la traspasen-'en otros términos que en el comercio. * ‘ ¡Se oscudah eon 'el «upubslo d e r s c M  a d q u ir id o  para. usar de esa única legua conSerVada en el Quinto á la ,| España, como si el acto oribltraTlb y violento de una ' turba de 800 hómbfes rcbclados 'óonlra los tratados diera derechos de alguha cldse cóhlra una'nacion cu-, ya integridad de territorio es en este hechô  des-1 membrada, y muchas pefídúas particulares despoja- 1 das de sus propfed'ádés. E^é’rí'dióulo d e rech o  a ^ ¡ u i r i - : 
d o  existia en 1785, 'y“ 'el ir.áláfié' Ío echó por tierra: el mismo apareció'en 1814,'y iBdos los soberanos lo destruyeron :'a( misrrio sé'aéogitífon los fronterizos en sus esfuerzos desde 18^4 al 27 para trastornar larectitud de su gobiefno; pero éste, haciendo justicia de la España, ló calificó de hóelcsto, y sostuVo un principio reconócido aún eútfé salvajes, cual eS el de que nadie tiene derecho para reténer lo agefio, con­tra la voluntad de su due^o, .mucho mep,qs ĝuando este dueño "ha estado y re,riamándQlp,j5Ónsfante'-1 mente. Juzguen los hombres ipiparciales, jpzgue la | Europa toda, en vista de cuanto dejo dicf)0 , -si son ' fundadas ó no nuestras quejas y reclamacionps.Ignoro bajo qué puntos de vista las habrán presen- •: tado nuestros comisionados en las conferencias; pero sean los que fueren, siempre habrán sido tao;«!aras ' y fondadas como ai- el ique yo las he presGBlado. Ellas están apoyadas en lodos los tratados, fortaleci­das con los deberes que impone la rectitud á los que reciben beneficios, coronadas; con decisiotíes de los monarcas franceses Luis X V I, Luis X V IIIy  Gárjos X , ' y  aconsejado su cumplimiento por la situación amar­ga en que se hallaban nuestras poblaciones del Piri­neo. Estas confian en quo el gobierno aclyal de Fran-,

aceite, queivatdT¡ad'24.0ü6,000.»» ................ ' i Las N o v e d a d e s  s e  ha declarado ri-sáéUámcnte á
Es indudable que la T&alizacioft de este proyecto’ favor de los derechos ̂ «recree asisten á lá empresa 

ha de ser doiinraensos resultados-' para las provin- del ferro-carril de Alar piTpa ceritinilario hasta yalla- 
cias de Jaén, Córdoba y Sevilla. La acogida que h a , dolid y Burgos con Vamat á Palenciá, éon preferen- 
merecido desde el moinenío que so-anuoció, es u n a l cia á las de hr ehiprosa de Bilbao' y del Norte. El 
prueba evidente deiSUiinqiui'lanria y de.las. espe- coste de la línea es,ádtímáííde sús derechos adqui- 
ranzas lisonjeras que han concebido sus habitantes, j.¡^os, un gran-motivo para eslh' '̂pfélfereneía. La lí- 
de su ejecución. , , , , ■ • , ' v nea desde Alar á Búrgos tienen '66 'íé^iiaá de espío-

Cu;>ndo legue el,n^oH,enlo pport!|pp,.nps dedica- So-rte'CoHrtfu cion, pmdoudo en contac-
remos cou la delenciou que el asunto, requiere, a un '  ̂ ^
examen mas ji'fólijb y delénído,‘ri^ujendo^el .sistema 
que hemos estableóidó’ (fesdé 'un' principio,' .dando 
preferencia en riuestras 'columnas á las cuestiones 
que iiileresao á las proviüciaá, en su ri(íaé2a,'^pros- I
peridad y bienestar.-

ta no necesita encomio por nuestra parte; las per­
sonas que componen dicha corporación han com­
prendido la importancia dé la construcción del ca­
mino,-y que cualquier sacrificio es po'óó'en compa­
ración del fin que se propofién, cuiüpliéndo ademas 
de esta manera-con-el deber que les impone la po­
sición que ocupan, y los intereses de la provincia 
encomendados á  su cuidado.En una carta de la Gra-nja del 27, que‘publica la 
E p o c a  dc anoche, leemos lo siguiente:«He visto en los diarios de Madrid que la córte de­jará este sitio á medi^q^^dje setiembre; .creo la noti­cia inexacta, y puedo asegurar 4  YA?r i^qe hasta el dia, lomas probable sigilé''siendo ,  no soloqup sus

derechos, ni intereses de l'a junta, ni de la empre­sa, sino de Santander y de su provincia.
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EXAM EX DE l A  PftENSA.

de-gloria..Un poder temporal turba ila aeguridfEd del 'porve­nir, y maotiene las ,espep.')n-zas,.dq.las faccinpes,yi4 e un partido al que se ióhaaco.nsejado que no prcat .̂el juramentó de fidelidad.'Quitaldes, señores-senadores, toda ilusión;- Que'tes palabras f id e lid a d , a l ,  em per,ador .reem.p!accn.,eA;;la Conslilucion las palabrasfideli-lacl al presideplp, y .que NaiJoleon-hiiga que se pérpelúe la dínaslí'a, dé que su inmorlal lio (úé-íumlador.»» •El M o n it o r , dal ^4 oonfirpaa Ía.QQticia que dimos ayer de haberse conclpidp dos venios entre, ja Francia y la Bélgica, uno asegurando la propiedad de las obras literarias de la primera dé estas po­tencias, y el.otro concediéndose ciertas’ventajas co­merciales-á. la segunda. Parece-que ebeahibío-de las ratifijjaciqnesi de estos convenios, tendrá lugar eb-lO de diciembre, lo que pQriqil,ii’áaJ,gpble.rflO,bélgdno
convocar estraordinariamente las Cámaras---------------------------------------------- -------------,__^,pues,l.

Es tal la impresión que ha causado la compra pof apertura ordinaria dé tas sesiones' debe' veriheársé 
elgobierno del camino de Aranjuez; es tal la im- • n«ra.^»imaH.«Hft-mAviamhra........... . ' • ■para- primeros de- noviembre.

lo gravoso que será para el país la adjudicación al ué Burdeos á Cette.
Estado de este camino. La N a c ió n  es ayer el único ITALIA.
periódico que se ocupa del asunto. i El Sr. Boutenieff, después de haber concluido el

Nuestro colega se hace cargo de las palabr,M que el jp^t^do entre Rusia y los Estados-Unidos, ha pasa- 
Sr. Salamanca inserta en su comunicado diugido al ^ NápoleS á reunirse con el conde deNesselrode.
M e r a ld o , cuando dice: «Qne el precio medio de cada presencia deLprimer ministro de Rusia en Ná-
legua española de camino de hierro conslruida en fugará,varioscomeolarios. Unos creían
Inglaterra ha sido de doce millones de reales: el de j misión política; otro?, no creían
Madrid á Aranjuez no ha pasado de seis millones y 
dos tercios; por consiguiente este Irpzo, á pesar de 
su suntuosidad y su lujo, se hizo con una pasmosa 
economía.» Y cuando añade: « Puesto que la em­
presa gastó seis millones y dos tercios en cada le­
gua , y el gobierno no lo paga mas que á razón de 
4.192,111 rs. 11 céntimos, resulta que el gobier­
no es acreedor á que e l pais le dé.las gracias por

probable esta misión, por cuanto no parece muy 
verosímil que la Rusia aspire á ejercer en la pe­
nínsula italiana una influencia que hasta ahora se 
la han disputado solas la Fraucia, la Inglaterra y 
ei Austria.

ALEMANIA.
Al fin se abrieron el 21 las confereneias^aduane-

la feliz y fabulosa compra que ba llevado á cabo.» ra^ da Berlín. iLos éslados coaligados habLaq comu- 
Y le contesta en estos términos: njeado,su,contes,taciqn.á, la.yez evasiva y oonciliar-

«El S r. Salamanca no igrióra que las líne.Ts de fer- | dora á la Prusia, la cual débia responder.pn la.^C- 
ro-carril de Inglaterra, son de dos vias; en su mayor siOn siguiente.parte, y que á laslíneas de dos vias se aplica efcál- - Escribeii'dé Francfort con fecha 19; que el hií- ciilo de los 12 millones do cpste.por (egua pspañola; mslrofrancés cérea de la fliela germánica,, había lo cual viene á significar que no hay punto de compa- nasacÍQ,al Stípado de.aquella ciudad una< nola^muy ración entre un ca^no de hierro de dos vías y otro pnérgica, .en la que se queja de ataques- y.offiasas ) solo una como el de Aranjuez. fr . - © , ’ U al frahiarnó' frahaáa ranalíHaíTampoco ignor-á c.l Sr. Salamanca que la sqlid.e? de h'*  ̂ W®las consiruccibnes de los férro-carriles en Inglaterra, 1 veceá en Vários penódiCos de la cjuclad, ype-
cstá en relación natural y necesaria con el movimieri-

apaleado. Ll dia anterior al en que nos escribía 
ñueslrt) corresponsal, habían.entrado (los, uno con 
lá éabézá rota, y otro cOn un brazo partido. (̂Cuán­
do se adoptarán. medidas para que tenga término 
Aina-sítuaeijon tan>angustiosa?
' -De 'Cast-ro del Rio-nos 'escriben quejándose asi­
mismo de lo^ ladroftés.que yagan por aquellos con­
tornos. .Hé..áqui;lq .que,n9^,-djCéinuestro corres­
ponsal; , . . .. .«Castro DEL Río 23 de agosto.' «Ayet estuviéVon cíndó ladrones á cabaMoen el tér- htiiOOide ésta villa? no sé sabe si sériáií dc la' paTli'rla ^el Chato, (ó.de.otradéi las que vagan sueltas. Una rara casualidad hizo que no apresasen á D . Pedro Carretero, qué momentos antes de la llegada de los bandidos á su cortijo, habla salido para esta. Es la­

to de los trenes, pues por término medio en cada 24 horas atraviesan una línea 50 trenps; pon el iiúmerq de los convoyes, pues por término medio cada con­voy acarrea 70'wagones, y con la rapidez de las lo­comotivas, pues por. término mediov se gasta hora y
dia una pronta reparación.

INGLATERRA.
La mejora del tiempo ha dado un fuerte impulso 

á los fondos públicos.
El- O b s e r v e r  dice que- el Parlamento no se con­minutos en recorrer quince leguas: esto.quiore decir yocará hasta el 11 de noviembre: entonces se re-que un camino cómo el de Aranjuez, donde el mo'vL- miento dc los Irenes está representado por ochó por término medio en las veinte y cuatro horas, donde el número de los wagones en ca^a .oopvoy nq pasara por un término medio de diez, y donde también .por término medio se gasta hora y media en rocórrer nueve y tres cuartos, leguas, no exije,..nineo.esitay nitiene la solidez de los caipinos de. Inglaterra; ó lo qge es lo mismo, que no hay paridad' entre el gasto quena‘-Tcquiere la constFueeion en Inglaterfa y el que sé cp aqui. en España.Menos ignora ei S**» .SAj ’̂P^njca que-.anles de -que se coloque la primer piedra en una línea de ferro  ̂carril,-tiene verificado ya toda empresa en Iiiglalcr-  ̂ra el desembolso .dé .unos:2() ó 30 mUlonesde reales; que son ios gastos que se consideran necesarios para

unirá p^ra una cqrla se$ion de cuatro ó cinco 'Sema­
nas antes.dp la^ fiestas.de Navi.dad, á.menoaquc po 
ocúrran incidentes graves éImprevistos; v se apla­
zará én seguida hasta pasadas aquellas fiestas. '

RUSfA.
El emperador acaba de autorizan la fqrmacioQ: de 

Una Qompáñía qile sé propone sacar del fondo del 
mar los buques que se han sumergido y venderlos. 
Sus j'Operaciones se estenderán' desde' la costa Me­
ridional-del golfo de Filandia, empezando en Narra, 
hasta el Báltico, en la dirección del Polangen. .

.TURQUIA, -
Las últimas noticias de Gonstantinopla son del 6 

obtener la concqsioií dcl,pacla«»ato. Jíácesela peti-1 de este mes. Parece que los ingleses no establece- 
cion por la compañía, el parlamento nombra la comí- rán su camino dh'hiérfo'dé Belgrado á Niza, sino á 
sien que ha de dar ^u.iofo^q?p,. y_ liLCfti îsion abre un | en atención á que los austríacos construi-juicio eonlradictório, para que esponiendo en su seno los interesados cuanto tengan por conveniente, se haga la adjudicación de la manera mas ventajosa al pais y al desarrollo de la riqueza pública. Piics’̂ nien,

to las provincias mas feraces del centro de España.En tal estado la cuestión , se-afirtnla que la junta directiva dcl ferro-carril' de Alar á 'Santander ha decidido enviar á Madrld una comisión; dé su seno, y el ayuntamiento de la capital otra; la primera para
Antes de concluir,, -justo «sque menetonétoos el esponer al gobierno'los derechos que asisten á -San- 

ofrecimienlo que ha.hecho la'diputación'de la pro- J lander, y la segunda pana apoyar las gestiones de la 
vincia de Córdoba ú la empcesai-concesionária, de |  doolaraodo que los derechos que la misma re-
un subsidio dp cinco,njR, duros poc.legua -durante J y jQg Ĵ ^̂ QJ.esos cuya defensa procura, no son
20 años, si el ramal entre su ciudad y la de Sevi- * 
lia se concluye en el término de dos. -Esta, ofer-

La única noticia de interés que hemos recibido en el correo estranjero de'artoche, es la confirmación de lo que ya hemos anunciado acerca del arreglo pa­cífico. entre Inglaterra y los Estados-Unidos por el asunto de las pesquerías.Llamamos la atención dc nuestros lectores sobre el importante decreto que pública la Gacria de ayer, y que insertamos én la parte oficial. Por él se nombra una comisión, compuesta dc personas competentes,, que se ocupe en el exámen dc.la posibilidad y conv'emen- cia de levantar el estanco.4 el tabaco y.tlq.la sal.; que

todas e.itasoperariories.que dppan tres écüntromeses, ilevan consigo el gast ,̂da20]O Ó309 milUbras .esterli­nas.¿ Y hay en Empana estos adiantos, q t̂qs desem­bolsos, estos gaslósí Pue'd si no los ha^; ¿á que viene traernos á colación de qUe’son baratas laá líneas dc ferro-carriles quo salea.'aqul á 6  millones dé reales legua, una vez que appieadén á..42.milloncs enilogla- terra? , , . iFinalmente, no ignora el Sr. Salamapc.a que la cs- propiaeion en Inglaterra'ocasioii.i infinitos gastos mas que en España, no siendo aventurado establecer que aqui cuesta upo lo que aUi no so obtiene sino por cuarenta, y que la mano do obra está asimismo en la proporción de uno á .tres, ,al<mi6 up§v” .
El H e r a ld o  .recujerda,la diversidad .>dd principios 

que separan aí .partido, mpderado 4el progresista, 
para venir á proibar que, sin embargo de ella, tan­
to el uno como el/itrq, siempre baái^convenido.en la 
Constitución dél Estado como,punto.de.partida, para 
separarse luego en cuestiones secundarias, cuestiones 
de política práctica, á nombre,de las.cuates,Sje ha 
combatido a todos los gobiernos ¿ésde .nuestra fege- 
neracion política. Pero ¿sucede hoy lo mismo ? pre­
gunta nuestro colega. Hoy, añade, ni hay modera­
dos ni progresistas, porque todos hacemíís la'oposi­
ción al gobierno, no á nombre de lal ú'ctíal partido, 
sino á nombre de los principios eonsliluciónales.

En otro artículo discurre el H era ldo  acerca de la 
aflictiva situación en que se ba de ver el minislerio 
al tener que contestar Jos cargos que se le bagan 
en las Cortes por los negocios; referentes á ferro­
carriles; y dice que, á pesar dc, las, iqira^ del go­
bierno, los ánimos, lejos de apartarse, de la poli-'

rán uno de Szqlmok á .Temeswar,. y de este punto 
á Orsowa. EsJ(ls.Sfi;PPQ^emdiri^liSU camino por 
la pequeña Valaqula hacia Halafat, ciudad situada 
cerca de Widdiii. Los ingleses tratan de concluir 
Jas obras denlrg, de .cuatr.o años,.

"ISLASíHÜNÜÜRAS.
': Con (fecha 3 de julio^ participa uü"corresponsal 
del//«fa/t¿de<Nueva-York, desde Beliza, que se 
h ^ ia  fijado-e,^.Ias puertas del tribunal supremo de 
Justicia ,la proql|^^a.(je| gobernador de aquella is­
la ,' qüe'á'''coúlinháqíoh traducimos:■ «Sépáse pdriíkpriiséúús'qú’e S ú ’Müy Graciosa Ma- gcS(aü lft.Rrii(Mtv‘a'é‘ha'digúaóo (ieei-étar y-haceriiua catonip..dfb.laS|jft|asRHatani Roftaioa» Ubfia,.Bárba­ra , Helena y Moral, la cual será conocida v desig­nada con el nombre de u C o lo n ia  d e  la s  is la s  a e  B á Ñ a  (Bay dtods);.>ii;'Pqf-jmandaido. del, •..saperintondente de_S,jM.,,.,AVfiysTu^.^Rft?SRiCK.Go;^^_ a9j(?reluri0.íií ójeréteíó de la colonia.üios' snlve á la Reirtó.-MJficiná'dC’la setíretaria ooioiiiul, Belizoii'Hqnáuias Británica.»,,HDur,a;jt  ̂algunos ni^es,,¿^d^con este motivo el referido periódico, casi no ha aparecido un nútnero. dé 'ésle periódico sin-contenerla'revelación de algún plan ó de algún hecho descarado de; usurpación ;sobf0 Los Estados. Jri,spauo-americanos. L a , Inglaterra y los Estados 'Unidos, validos de su poder, han emprendió'̂  éstíá"niíeA*á cruzdda’ en'nVCcHó del siglo XIX; por ma- nora-ique «muido,la.civilización moderna -consignabaeptrp.sns tfjf|ii.ío§ jwber .suprimido del código las naeioñ'es'cl bárbaro deredio dc conquista, lus dospueblos qúe hoy aspiran á ocupar la vanguardia en el mundo retroceden cuatro siglos, y .enarbolan bandera del despojo contra ki?,nacionalidades impo* lentes. L'a justicia, el derecho de gentes, ia  posesión antigua y no disputada són'títulos vanos én amparo del débil, y el canon y las escuadras anglo-sajonas «o»
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El D iarfp  Egpaftf^^ dom ingo 2 9  de A gosto de 1852.
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iñs nuevos v.ímlalos ante los cualles sé desvanecen ‘ °fn\'s'ñrpSrque“ acata d la Inglalcrra do
- E t e r
i  S tm í«  con m as .fuerza .que nuQs ,a s  debilQ? pala- brat sa G r a c io sa . M a g e sta d  la  l i e m a  se  h a  d ig n a d o  
^atahlecer en  e lla s  u n a  c o lo n ia . He aquí, el .,Ululo, he 
S  el derecho. H onduras.no .puede  re s is t i r ; he aquí 
la justicia de ia señ o ra  de  los m ares, com o ella sequé. dicen los demas países independientes de Sud-ainérica? Dicen queson débjles para resistir, por­que se contemplan en su aislaaiieiito y esperan que les llegue su vez ile ser despojados. jXrisle resigna­
ción! ¿No seria mas prudente unirse para protestar contra el espíritu invasor de ja razu anglo-sajona, y hacer común la cansa del débil oprimido? No, tienen fuerza, no tienen escuadras para disputar, los piares; pero tienen un mundoTíco de las n?as ricas y prepia- das producciones qup a|iinei,da,a. ej,.oom.ercio. uiiiver- saL Conciértense para cerrar sps puertos a| primer usurpador, y entonce ,̂.la dp.unidades aisladasformarla un conjunlp'cle iulefcses bastante ppderosp

p a ra  sostener el equilibrio de la balanza. , .El Perú, Centro A néiba y .\IéJicú son hpy las vi e- limas sobre que sq ha cebado el moderno vandalis­mo. ¿Quién garantiza á las deii\as repúblicas hispanor americanas que no se esté ya redactando la orden 
para consumar en ellas uña npeva usurpación ? A$i será, puestp que se ven con indiferencia sucesos que debían conmover todas las pas^pnes.nobles del cora­ron humano., El egoísmo del poderoso no puede co.n- irarestarse con el egoisino de los débiles. Entretan­to en las nuevas cartas geográücas se notará la re­ciente alteración. De 'hoy mas'bnconlraremos en ellas la H o n d u r a s  b r it á n ic a . Asi lo ha dispuesto Su 
G raciosa Magestad la Reina de Inglaterra.»

CORREO D E  ESPASA.El 25 debieroa comenzarse los trabajos; del ferro­carril de Játiva á Almansa, en las Aguas de Beiliís, que es el punto de empalme de aquella línea con la de Valepcia. En todos los pueblos del Valle de Albaida se ha hecho pregón para que las personas que quieran ganar jornal en las obras se presenten en las Aguas de Bellús.E l 23 debió salir de Málaga para esta córte la comisión nombrada á íin de alcanzar del gobierno de S . M . la concesión del ferro-carril de dicha ciu­dad á la de Córdoba.Según dice el ¿Jw n o d e  Gaíaítfña del 23, sigue. con el mismo entusiasmo la suscricion al camino de hierro de Barcelona á Zaragoza, sin que hasta aho­ra se hayan recibido las lisias de los suscritores de esta última ciudad, Huesca y Lérida para cono­cerse el resultado definitivo. En vista de esta afluen­c ia , parece que la comisión encargada del examen ha resuelto rebajar considerablemente los pedidos, no lijándose en el número que cada suscritor ha so­licitado, sino en la garantía que por el estado de su fortuna pueda ofrecer, á ün de que por este medio quede el capilaí bien asegurado y el proyecto sea una verdad y no objeto detsimjfle especulación.Las cartas de Barcelona no dejan duda de que es una cosa séria y formal la graude empresa del ferro-carril desde la capital del Principado á Zara­goza, pasando por Lérida. Los fondos con que cuen­ta esta línea son ya considerables, é iududabie- meute, atendida la población, la industria-y et co­mercio de las comarcas que va á atravesar, será la que mas positivos producios ofrezca en su esplo- tacíon.■ Escriben de Berga que la cosecha del trigo ape­nas ha sido mediana, habiéndola perjudicado mu­cho los escesivos trios del invierno, y la sequía del principio de la primavera. La de maiz, patatas, ju ­días y demas, pinta muy m al, por talla de aguas. Una gran parle de maíz no ha pedido siquiera es-' p igar, y  otra se ha ya secado euteramenle, de mo­do que lo han cogido para forraje, especialmente en lasorillas de los campos y tierras de poco fondo. En dicha villa tiempo hace que están haciendo rogativas, y  aun se trataba de bajar á ella la Virgen de Que- ra lt, último recurso de los bergadanes.D e Manresa escriben con fecha dcl 25 dando cuenta de varios asesinatos perpetrados alli última­mente, y  quejándose de que no se haya provisto la plaza de juez, vacante hace tiempo. Dice a s i:«De poco tiempo a esta parlo han ocurrido en esle pais dos sucesos muy dignos de lamentarse. En una casa de campo del vecino pueblo de San Fructuoso se asesinó bárbaramente al dupño d|C olla, José Ber­trán, (a) Ouül, y en la huerta de esta ciudad fué causa de otro asesinato el solo deseo do apoderarse de al­gunas frutas. Esto, unido á otros incidentes de me­nos monta, prueba la necesidad de que se aumento en este punto la guardia civil, y do que se urgunice el servicio de la vigilancia para el descubrimienlo y persecución de malhechores , que en este pais no son pocos, y á’lo que parece llegan á estar organi­zados.•Siguen los trabaos de la carretera desde esta ciudad á la de Vich con bastante actividad, siendo ciertamente muy sensible que deje también de darse un eficaz impulso á la conclusión de la de Cardona.Hace muy cerca de un mes que.no tenemos en esta juez de,primera instáncia. Dicese sí hay ya nombrado; pero de todas maneras conviene que, en propiedad ó en comisión, se provea cuanto antes la plaza, pues son notorios los perjuicios quCji siguiendo asi el juzgado, se'irrogan'á los h'tikáiités.» -  '»t
' 5 . J ,Los pueblos del marquesado dé Denia, provincia de xYlicantei .h;aA eleviiaü.'ij^^ dieiUlo que para .remediar .los males que los afligen se dígne dar sus reales disposiciones para que auio- yechando la 'büena estación se hagan los estudios y trabajos preparatorios para la coi^trüccioíideuü pan­tano en et esirecho.do Isber. ■ ,Los pueblosque componen esta comarca, sujetosá todas las caiamidades de la sequía y  fuera del curso queiel canal.de Huesear habrá, de UeVar,' caso de construirse, ven que tas aguas desprendidas de las sierras'que limitan su horizonte, se d% arram an por aquáHas cañada^ y barrancos sin fruto alguno, mientras que las semillas que arrojan eu sus labores no brotan porfallade liego. Si eílo» pudiesen enchl-rar en un gran ' Aécepláculo aquellas aguas llovedizas Pierdeu, las estraerian cunvenieulem'éni'e en las largas épocas de se- •" “ aritalloi;, su nquuza agrí- w la  aumeutaua de una manera considerable, y co- raoes consiguiente;, también la riqueza del Estado ^ n  identihcada con la,de los pueblos. *Eu la provincia de Córdoba los criminales; Uevan hasta el mas alto punto su osadía. En la no-iie d 3  « t e  asalla,lo el cuartel de la g u a l ^ .a ^ u l i t  C ab ra , aprovechándose de la ocasioii de hallarse fuera los individuos de aquel cuerpo en persecución de los bandidos. El alcalde se personó inmediata­mente eh el citado cuartel, logrando capturar á los autores del alentado, de los que el principal es un antiguo ladrón de gran sagacidad, todos los que es- tan ya á disposición de la autoridad compelen le< •

Escriben de las provincias Vascongadas (jue el gobierno nrt lia tonidé por conveniente aiilorizar la reunión dé las juntas generales que debían celebrar lastres provincias hermanas para tratar de la cues­tión de'fueros. Esta cuestión se tratará .en Madrid tan luego como lleguen los comis.ioiiados,de.A,lava, Guipúzcoa y Vizcaya.Ocupjtndose el Z a r a g o z a n o  del 2 i  de los dos grandes proyectos de canalización del libro y ferro­carril á Barcelona, que lan risueño porvenir ofre­cen al A'rágon, dice entré otras co sa s:'
. «Sin d a r indicios de  v ída 'en 'p im to  á  m ejp r.is .m ate- ' 

ríales ha  oí^tado por iiiuclloS’arios da ■Clud'jidtie Z.-íríi- 
goza;-y  con ell.t los pueblos dol bajo y  iilLo A ragón, 
iniontras q u e  casi Lodos. los de la pem nsíila üo íiíui 
esfo,rzaí|o por llevar adelan te  .ej,,desarrnl]i;). de,si^ ri­
queza pública. Ün solo p royecto  principió á p reocu ­
p a r liace algunos años el ánim o de  los’ ará'góneses, 
p royecto  im portfm t« ;‘en eoncoptfr-de afgnnos co¡o- 
sai, y  dcl que se habían o cú p alo  nneslros m ayo­
re s  d iferen tes veces; porque sin g randes esfuerzos 
de meditación sa llab a  á  la vista de  todos; porque 
nada h ay  m as naturuLqjie ap ro v ech ar la lha\egaoion 
de un rhv á A v e g a b le y  utilizar p a ra  elmulLivo las 
aguas'Cáíidalosas que  corren po r en tre  tie rras y e r ­
mas y  abandonadas á la na tu ra leza .Se pensó por fin en. convertir.el Ebro en rio de rie­go y navegación; se,VGi)CÍcro ; las grandes qificnlt.a- des que ofrecían sn primeros trabajos; se discutieron dentro y hiera de la prensa las bases de tan impor­tante empresa; y se elevó á ley en Cortes la conce­sión. Pronto deberemos reci.bii) noticias de la in!iû '',u- racion de sus.trabajos.emTortosa'j y tul vez dentro de poco.tiempo se fijará la época en. que, haya de tener lugar igual suceso en las obras correspondientes al distrito de esta ciudad. iQue los esfuerzos se reúnan para contribuir al buen resultado de una obra útil á todos, es lo que jiay qup,apetecer, y el reino de Ara­gón será lo que debe sor en el desarrollo de los gran­des gérmenes do prosperidad coh que la naturaleza lo ha enriquecido.Porque no somos nosotros de los que creen que la canalización del Ebro, y e.l j;ran proyecto del ferro (¿irrn de.B.ircelona á Zaragoza sean incompatibles, ambas empresas se hallan bastante, adelantadas para que de+ian retroceder en su carrera. Principiados los trabajos de la una, y habiendo nacido la otra con ta­les condiciones de vida, la canalización y el ferro­carril deben n¡archar á su objeto sin embarazarse en el camino, sin nlirurse la una á la otra sino para es­timularse mutuamente, para haccride sus trabajos un objeto de emulación. Las dos obras corren bajo la in­fluencia podcro&á de accionistas .cuya inteligencia y rüspotisubiiida'd'no es lidio poner cu duda. La em­presa ranaiiza'dbra fu'é bien acogida en las Córlcs, y merece hoy lá protección dcl goi)ierna. El ferro-.curril tiene de su lado a la rica é industriosa Chtalúua, y cuenta con el'apoyo de las auloridades. Pronto pa­rece que debe celebrarse en esta ciudad úna junta de corporaciones bnjo la presidencia dcl gobernador, con el objeto de'iriteresar a los aragoneses'para que coadyuven con sus hpnnanos los daalaiiós á la reali­zación de su colosal.pensamiento.»

PARTE O FICIA L

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.La reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta real familia continúan sin novedad en su importante sal id eq,el real sitio de San lldefonsp.
MINISTERIO DE HACIENDA.

E s p o s ic io n  á  S .  M .Señora: Los productos de las rentas del tabaco y de la sal han sido en 1851 los siguientes:
B ajosValores totales, por todo «asto. Líquido.

Tabacos.. 187.”i45,313.. O 7o.3l i,616..27 112.230,6Ü6..27 
Sal. 98.171,1187.,19 24.Ü63.449..29 74.108,237..24

280.717,001.. S 99 378,066..22 186 338,934..17

Como estos productos han ido en progresivo  au ­
m ento, el cual es de  q sparar que continúe en adelante, 
y  como am bas 'ren tad  fueron uno de los principales 
recu rsos con que sp conLú.de antiguo para cubrir las 
cargas5̂ q^Esla£lq,_jSeria ,'im prqdente y iiuu tem erario  
extinguirlas, sin ten er toda ía seguridádát que pueden 
alcanzar las m as escrupulosas investigaciones hum a 
ñas, no solo de reem p laza rlo  que hoy producen, y  lo 
que racionalm ente se espera  de ellas, sino tam bién de 
com pensar cum plidam ente las ven tajas y  facilidades 
que  dá  la sanción de! tiempo á un im puesto antiguo 
sobre  o tro  nuevo, acaso m as ligero, y que bajo cierto 
aspecto  p resen te  m enores inconvcnientC{s,. puesto que- 
el buscar tributos sin,ninguno seria  un a 'v an a  ilusión; 
pero  que , •contrariando los hábitos y  desnivelando 
desdC' luego las transacciones- individuales, se h^ce 
por lo mismo mas oneroso. , .Sin tal seguridad, señora, el ministro (;ue suscribe jamás se, aventurará á proponqr la supresión de un impfiesLo pára reemplazarlo con otro. Esta es' y será la regla típ su conducta; porque.ja primera necesidad de una nación, y el primer deber de un gobierno , és tener cubiertas las cargas del Estado , y seria un gran desacierto abandonara! azar la qxii»tencia del ' Tesoro público.. Mus, por grandes que sean las dificultades que á primera vista se í r̂esenten para' encontrar el reem­plazo , no seria acertado rehusar de lodo punto el .exámcii, y negarse a ,un. estudio que podrá acaso con­ducir á reformas beneficiosas para los.pueblos. Pues­ta, como lo está hoy, en discusión la conveniencia de tales impuestos, reclamado está asimismo aquel exá- men y estudio, los cuales, si no diesen por resultado el descubrimienlo de medios mas ventajosos para su­plir á lo existente , darán el siempre provechoso de preiíentarlo.coino nqcesario ,■ y como monos malo, á pesar de sus defectos, que euplquiera oli o sistema.’-Ni es absolutamente nuevo el pensamiento de en­traren este-exáinen, porque ya V. M ., deseosa de aliviar las cargas do los pueblos, y de fomentar su riqueza; luvoá bien nombrar una comisión, compues­ta de personas facultativas y celosas, que se ocupa actualmente en la investigación de los medios de fá-- cilit.ar la sal á bajp precio para los usos de la agricul­tura:, epn el fin de aliviar la carga de cstO’ impuesto nia^gravoso#n^ud,A que el del lab;ico, pero de sus- liTuciun mas aificil.Ei que suscribe, señora, de acuerdo con las mater­nales miras de V, 1̂̂ ., &ee cŷ î Vtuno que .se.hagan. esludi is y aui£éii'say(g‘̂ áctjc^¡g;Ui asi conviniere, i*;ira esclarecer la clíeslion dcl desestanco del tabaco y dé la.sal,' sin que por estd se 'presuma prejuzgada-̂ *̂9 y sus agentes erf k!admmisLrácion de ambas rentas, dejo de ejercerse entretanto cori la misma acLivijad y rigor, y aun si cu be,, mayor que hasta ̂ florá,. Y. esto es esencial,, sopera; porque la sola idea de que se pone en cucs- l̂ ion la. conveuieupia de upa réíUa, puede ocasionar resiillados fatales en sus productos, con grave daño

•dc l E stado . ®Y es tanto inasde temer que asi suceda, cuanto por un bastante común la creenciade que el ébrftl-atíatíddVo es una acción tan Reproba­da por la moral como el hurto ó rouo,Cí)ino si lucrar- se iton perjuicio del Erario no fuese aumentar indobi- gw jjite  las cargas Óúe pesan j,0 bre los demás, ó lo lo mismo,' usurparles una parte de sus habe­res.. boinejante es.uifio, podrá confiarse ú una comí- pon en que esteu representados los cunocimieiitos teóricos y prácticos de las rentas, y los délas cien­cias econmmeas y aun naturales; y la nisma, reunien­do los datos posibles, y aprovechando la esperiencia de otros países, podrá ilustrar competentemente al gobierno sobre lan delicada materia.Fundado en estas consideraciones,* el mhifetro de ■ Hacienda, de acuerdo con e l ‘Consejo de ministros,

treno la honfa de someter á la aprobación de V . M. el adjiinlo proyecto de decreto.San Ildefonso 18 de 'agosto de 1852,-^Señora.- ,A L. 11. P. de V. M ..—Juan Bravo Murillo. ■ *'
R e it l  d e cre to :Conformándome courlo que me ha propucs.to el mi­nistro de Hacienda, deacu.e'rdo con mi Conejo de M¡- nislros,-vengo 011 decretar lo,sigiiioiilc:Artículo 1. ® So nombrará , una comisiop,' com­puesta,de persopas .competeplos, mic,se .ocupo en ,el examen de'la posibilidad y'coiivenieqcla, de, levantar el estanco del tabaco,.y do la,sal: qqo ’próppiig'i, si fo creyere cónvepicn^e, ensaŷ i ó .ensayos parciales de désoslañco; y quediagach su caso ia.qonsul ĵj del sis-, tema que en su concepto pueda establecerse ¿n reem­plazo de aquellas rentas, asegurando ciirriplitjatnenle la equivalencia dp sus progresivos productos de una manera que no sea nías onérosa p'ira los pueblos. 'Art. 2. ® Se csciturá el celo de los" piartieulares que posean conocimientos en estas materias' para que dirijan á dicha comisión los datos y observaciones qué* juzguen oportuno, ’ " ' ' ''Dado on 'San Ildefonso á diez y oelio de agosto de mil ochocientos cincuenta y dbs.—Está rubric'ado de la real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.' ■ • • ' '1 '• I
R e a l  ó r d e n .' xemo. Sr.: La Reina (Q,. I). G.,) ha tenido a bien lUíincjar que una comisión, compuesta de V. E., eonio presidente, y de í). Joaquín María Pqre ,̂ dicector ge* tierai de contabilidad,de Hacienda pública; D. Cristó- i)al B'prdijj, director general de aduanas y aranceles: D. Hilarión dcl Rey, director general de,rentas estan­cadas; p. Buenaventura Oárlos Aribau, director ge- nérai cé.'sánte del Tesoro público; D.. Agustín Rodrí­guez, director general que ,fué-de rentas; D. Miguel Belza, superintendente cesante de Hacienda de Filipi­nas; D. Alejandro Llorpnle, diputado á Córles;,don Eusebio iMárip del Vallo, deeaiío dp.la facpltad.de fi­losofía y catedrático de economía .política de la uni­versidad de Madrid; D. Joaquín Hys.crn, catedrá­tico de fisiología de la facultad de medicina de la misma universidad, y D. Victorio Fernandez,de Lfiz- coiti, oficial primero de la dirección de rpn.tas estanr cadas, que ejercerá las funciones de secretario, se ocuoe, con arreglo a lo dispuesto en el real decreto de 18 del actual, del examen do la posibilidad y con­veniencia de levantar el estanco del tabaco, y de la sal, y de proponer en su caso el sistema qíie en su concepto pueda establecerse en reemplazo de aque­llas rentas.Es al propio tiempo la voluntad de S. M. quel^ comisión dé principio desde luego á los trabajos que se la encargan, avisando V . E._ á e t̂e ministerio el dia en que quede instalada.Dios guarde á V . E. nmciios años. Madrid de agosto dé 1852.—Juan Bravo Murillo.—Sr. D. Ale­jandro Olivan.

- -----7Que por la legislación vidente es absolutamen- ! la circulación de' Ws ' mércúilcias'nólt'as por lo

tante del'iinperio del Brasil cu osLi córte, soKéilaudo que se fijen los derechos qiic'deba adbndnr el (é IfraP (Sileño á su importación en' España; y céMorm'ándosc tcou -fó propuesto '|l>or V . S ., se ha servido mandar S. Mf que ol té, [>roducto y do .procedencia directa dol Bra.sil, satisfaga á su entrada en el reino 2 rs, cou 10 céntimos por libra cu bandera nacipnal, y 2 !•■<. con 65 céntimos en bandei u estranjera, conformé' a fd'pár- lida 1246 del arancel vigente.De real órden lo digo á V. S. para suiHleli.gencm / efectos consiguientes. Dios guarde 'i V. S. múcítd'ii! años. Madrid 17 de agosto de 1852.—Brávo Murillo',' —Señor director general de aduanad y araneeldi.Enterada fa Reina (Q.' D. G.) dcl espediente prOmn’r rido por'el ayuntamiento de Calafoll, orí lá provincia le TarRágona‘ en sol/cilud de la corrcspondienté au- rízácio'n fiara ei embarque de los .viiips y demlis
. t r . r .  . ikI i.. . . .U . 'J  '.•

vido delórízácion . .  frutos délpats por la playa de dicho punto; y Úe oon- formhlad'con lo mánifeslado por laá nfielníis de Ha cimida,do aquella provincia y por osadineccion gene­ral, S.-M. se,ha dignijQdo acceder á la pretensión en cuanto, áiilos, vinos, y .domas líquidos dcl pais. 'inanh dan io que para la regularidad de este servicio se es­pida por el jefe debresgnardo ^stafilécidú en la referi­da playa, y b.ajO/Quya yigilaueia.,se. harán todas las operacioneS(de embarque., una.papeleta que esprese la cantidad .embarcada, ptira quq á, .su .presentación en la aduana.de VendrelLse formaliicca las facturas y registros. , , .Do re d órden lo, digo á V̂ . S. para los efectos cor­respondientes. Dio.s guarde á V . S. muchos años. i\Li- drid 18 de agosto de 1852..—Bravo Murillo.—8eñor directo general de aduanas y aranceles.
. GUARDA-COSTAS.La lancha del falucho l l u r o ,  de la primera' división, apresó el 15 dcl actual, sobre, los.argjccifes de Punta- Mala, un bote con seis tercios de tabaco.La escampavía C u le b r g , capturó oj 16,. en aguas de Estepona, una barquilla con ,d fardos de tabaco y uno de géneros.

S . M. Ia Reina se ha servido mandar que los buques lubcqucnses sean tratados eii los puertos de la Peiiiii- sula é islas adyacentes como los españoles para la exacción de los derechos do puerto y navegación, de conformidad á lo dispuesto en el real decreto de 3 de enero,último, puerto .que en la ciudad anseáUca'.de Lubeck se halla equiparado el pabellón español al na­cional para el pago de los referidos demclios.De real órden lo digo a V . S. para su' cBnbcimíento y fines cürre.'poiidienles. Dios guarde‘á V. S. mbcho's años. Madrid 16 de agosto de 1852.—Bravo Murillo. —Señor director general de aduanas y arpiiiccles.S. M. la Reina se ha servido mandar que Iris buques •hannoverianns sean considerados eo: los puottos de la Península é islas adyacentes, desde 1.® de seiicmbre próximo, como los españoles, en cu.anto á los dere­chos do puerto y navegación, de conformidad á lo dis­puesto en ei real decreto de 3 do enero úlliinb,-puesto que el gobierno de Haunover ha acordado que desde dicha fecha sean tratados en aquel reino los buques españoles como los nacionales para la exacción de ios referidos derechos.De real órden lo digo á V . S. para su conocimiento y fines correspondientes. Dio.§,giurde á V .S . muchos años. Madrid 16 di? agosto de 1852.—Bravo MurÚlo. —Señor director general de aduapas y aranceles.Visto el espediente formado en esa dirección gene­ral á consecuencia de observaciones bochas por el inspector general de carabineros dél reino, con el fm de'cvitar las mofesliasVeútoróeci’nicntos'que Xnfren los viajeros en los reconocimientos de sus equipajes en esta coa te y otras capitales de pfoyincias - inliriores:Y considerando, ' * '1.»te libre intei'igf>..2. “ '" 0héson de licitóDomcréio los tej'ídbs prohibi­dos de algodón y sus mezclas si satisfacen dobles de­rechos y han sido prcscnl,ados al despacho en las ádifaiias en el coñCeptb dé’pqrñiitidbsf ■ • '3. ® Que auto'riyaüô  él •'tráfican'té 'á- desprenderse de los sellos y documentos que acompañan á las iner- eancías por la zona fiscal, después de entrar 'en la li­
b re , seria imposible calificar los artieniOi» proifibidos de la clase do tejidos que habían sidu habilitados á co­mercio;Y 4.0 Que estando suprimidas las actuaciones de aduanas por todos conceptos en lo interior, y a la vo­luntad do los traficantes presentar ó no susmierean- cías en jas dependencias del gobierno, insiguiendo el- espíritu del art. 3:® del'real decreto de 18 de diciem­bre de 1851; S. M. Ja Reina, de confqpnlnad ,'bon 'lo manifestado por esa dirección general, después de ha|- bcr oido a las de contribuciones iudhectas, rentas es­tancadas, se ha dignado declarar libre la circulación, por lo interior del reino, de toda clase de mercaiieias, asi licitas como ilícitas, quedando por cbiisecuehciáde esta disposición reducida la acción fiscal en las pro­vincias interiores á los efectos estancados y á los que devengan derechos de puertas.De real orden lo digo á Y-. S. para sq.iu^eligpncia y fines consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 17 de agosto de 1852.— Bravo Murillo.— Ŝ̂ eñor director general fie adqanas y aranceles. ' ‘ . ■ *,Enterada la Reina (Q. D. G.) del espediente instrui­do eri esa dirección gciioml acerca de la manera de despachar 24 rollo? y cilindros de madera con aside­ro de lo mismo y cubiertos con papel secante para es qritorio, qup,i>rcspiitó ,aj adeudo en la ad,uana.jde Se-, villa D. José déla Üeíguera por cuenta de R,jp.edró , Cassou, vecino de esta córte, y conformándose cón'lo" propuesto por V.á8.,-se.ha;Servido úispoper que para lo sitcqsflyo el mcnc’l.Qn̂ __do ártíqulq adéudi^.l^'por Ipp ‘ en bandera nacional y 18 por iOO eñ bandera* estrah- jera sobre avalúo. -,j ; . u : iDe real orden (o digo á v. S.’ pá’ra su inteligencia y ef̂ ctop- cousigujen!'^?./DÍos guard^ S.appebp^. años. Madrid 17 de agosto de 1852.—Bravo Murillo. — Señor du’eclur general,do-aduanas.y-araneelos.Enterada S. M. del espediente instruido on esa di­rección general acerca de la manera de despachar una Caseta de hiurru de Ip pies, de la^go, 13 de ancho y 9 de alto, que presentó al adeudo en la adunia de Santander la viuda de D. Francisco Díaz, de aquel comercio, con destino al servicio que presta el cuerpo de carabineros en el ra lelle, en donde ha sido coloca da; y conJ'ormáadose con lo propuesto por V , S ., se ha dignado inauilar que para lo sucesivo las casetas de hierro, como la do que se trata, adeuden ol 15 por lOü en bandera nacional y 18 por lutl en bandera estranjera sobre V̂î lú'o.De real órden lo cligo á V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V .S .  mu.hos años. Madrid 17 de'.agQsto de 1852.—Bravo Murillo.. —Señor direcLÓr g^jicrál dé aduî inas y aranceles. ¡La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del espediente instruido en esa dirección general con motivo de una nota que dirigió al ministerio do Estado el represen-■

MINISTERIO DE-ESTADO.

C o n v e n io  d e  c o r r e o s .S. M. la Reinado las Espajías y S. M. el emperador de Austria, rey de Huiigníji y de Bohemia, deseando estrechar los vínculos dp amistad que felizmente unen á Jos ^os países, y queriendo arreglar sus comunica­ciones de correos sobre bases mus favorables a los intereses del público por medio de un convenio que asegúre tan ÍJiii)ortante resultado', han nombrado al efecto por sus plenipotenciarios, á saber:'S. M. la Reina de las Españas ú D. Manuel Pando, Fernandey de Pinedo, Alava y Ddvila, marqués de Miraflores , grande de EspUña de primera clase , ca bailero de U insigne orden del Toison de Oro , gran cruz de'la real y distinguidti de Cárlós l í í . de la de la Legión dé hon'.T de Fráricia'', de la ele Cristo de Por­tugal, ,de la Piatía de Ms Estados Pontificios, de la de San Geliáro de las Dó^-Sicíiias;' etc., etc., senador del reino y prirtiér sécretarió'del despacho de Esla- d ó ,e lc .,Y  S: M. el emperador de Austria, rey de Hungría y de Bohemia, al conde Jorge EsteVházyde Galantha, gran cruz de la real y distinguida órden de Carlos Ili’ caballero y gTan cruz dé óTras Varias órdenes, gen-! lil-hdmbre de cámara'flé’S'. M. i'thpérial 'y real apos­tólica, su enviado esiracrdiiiario y ministro plenipo­tenciario cerca de S.' M. C ., etc.Los cuales, después de haber cangeado sus plenos poderes, y hallan Jolos en buena y debida forma', han convenido en ios artículos siguientes.Al t. 1. ® Las cartas oi'dinarias-que se dirijan deEspaña y de sus islas aclyaccntesá Austria ó á los es­tados que se sirven de la mediación de las adminis­traciones de correos anslriacas, se es¡>ediráii siem­pre sin prévio franqueo. Las cartas ordinarias del Austria y de las estados que se sirven do ia media­ción de las administraciones de correos austríacas para España y sus islas adyacentes, se espedirán, en cuanto al framiueo, de la manera que convenga al Austria.Los diarios, gacelas, obras periódicas, catálogos, prospectos, anuncios y avisos Impresos y litografia­dos, deberán franquearse préviamente en la oficina de remisión.Los libros, folletos y demas impresos no ineneio* nados en el párrafo precedente; los grabados y lito- ;:rafias, á escepcion de los que forman parle de Jos. periódicos, y los pa|)oles de música seguirán sujetos á las disposiciones de los aranceles de aduanas res­pectivos.El cambio de lafe'éérréspondencias españolas y aus- triacas tendrá lugar-por rliedio' de*pñrfúb*léX\*errtid6í y lacrados, valiéndose de la conducción de los de Francia ó Prusia, según se acuerdo el uno ú otro modo de trasmisión y el, de ,1a dirección de Ja cor­respondencia. ■ ’ " "  / • ’. ■ ,  '  "Art. 2.® El porte de las cartas sbncífl'ás brigina- Has de Austria ó de cualquiera otro de los Estados que se sirv n de la mediación ele las administraciones de correos austríacas, cuyo peso no escoda de cuatro adarmes ó do un cuarto de onza, se fija en 4 rs. ve­llón eh España.El porte de las cartas ordinarias procedentes de España para Au.stria ó p.ira alguno de los Estados que se sirven'de las adininistraciaues de correos aiis- iriacas, cuyo pesa no escoda de medió lolh (próxima­mente cuatro'adarines), se fija en 18 kreutzcrs (cer­ca dé 3 rs.) ort'Auslria. La administración de correos de Auslrf'í''í)odrá hacerse pagar estos 48kroutzers cobrando! 9. p.ór cada carta destinada á España, y 9 por c^da, úû , originaria de España.Las cartas deeuatro á; ocho adarmes inclusive.de pe­so en España, y de médio loht á un lohl en Austria y en los demás Estados que se sirven de la mediación: de las adminislracionesde correos austríacas, pagarán respectivamente doble de lo estipulado en los dos pár­rafos anteriores, aumentando en (a mísina proporción el porte Je cuatro en cuatro adarmes en España, y de medio en medio lohl en Austria y en.los domas Esta­dos que s j  sirven de la jnediaQjoii d-é, las administra­ciones de correos austríacas.El porte de las cartas certificadas será el doble del de las ordinarias dcl mismo peso.Los periódicos é impresos comprendidos en el se­cundo párrafo del art. 1. ®, enviados con faja, que no contengan Cifra ó signo á ia, mano, ó cualquier otro escrito, y que no estén redactados en el idioma dol )ais á que se dirijan, pagarán por razón de franqueo 10 mrs. en España, y i 1(2 kreutzer en Austria yen os.domas Estados que se valen dei servicio de Jas' administraciones de correos austríacas, por cada plie­go ordúiario de impresión.. Los.^ué no reúnan las condiciones mencionadas se considerarán como cartas, y se portearán como ellas.Art. 3.® El precio del tránsito por la Francia , la Bélgica, ia Cerdeña, la Suiza, los principados de Valaquia y de Moldavia y la Turquía europea ; el porte de cartas que se pague en las oficinas austria ■ cas establecidas en Turquía, en las escalas do Le‘* > vante y Egipto ; el precio convenido entre el gobier­no aUslriacó y  la administración de la coinpañia del Lloy’d austriacp'para el trasporte de las cartas por ‘os vapores del Lloyd ; y en fin , c^aD^uicr otro gas- .0 de trasporte ó tránsito que deba pagar la corres- jondcncia de los dos p.iises, quedarán á cargo do ia administración austríaca; bien entendido que no po­drá exigir mas que un solo porto á unaJmisina. carta en provecho suyo, independientemente de los gastos de trasporte ó Lráns.ío referidos. Dielia administración austríaca se hará reembolsar por los córróspongales residentes, sea en los'estados de S . M. Iñiperiál y Real Apostólica, sea en los países estranjeros en que el Austria mantiene oficinas de correos.En caso de que se obtuviese alguna rebaja sobre el iinporie que el Auslria paga al presente por diclio tránsito, se aplicará el beneficio á los corresponsales del Austria ó á los de los Estados que se sirven de Ia-\mediacion. de las administraciones de correós aus- triacas.

Art. 4.® Los habitantes de España, asi como los ■ de Austria y de. otros Estado? que se sirven de la mediación de las administraciones de correos aus­tríacas, podrán ti'.’isinitirse recíprocamente cartas cer­tificadas, pagando pféviamente el porte fijado para las cartas ordinarias en la oficina que espida el cer­tificado, sin perjuicio do pagar a su llegada el recar­go de porte impnnsto á las cartas certificadas por el . párrafocuarto d.-l art. 2.® del presente convenio, ade­mas del tránsito ó porte que corresponde cobrar al Austria,,,spgjuasc,determina en el artículo qnomre- ! eé'dc. ^  ^Art. 5,® Las cartas trasportadas por mar en bu­ques, españoles ó austiiaeos serán admitidas en los , puertos de ánibos países. Esta correspondencia debe­rá entregarse al primer bote de sanidad que comuiii- que con el .buque conductor, ó en la oficina de sani- ' dad que reciba la primera declaración al capitán, se- guii la prática dg cada pais, á fin de que por este medio llegue á la administración de correos mas in- mcdiála al puerto de arribada.El capitán, patrón o maestre del buque, asi como |a tripulación y los pasajeros que Contravengan á es­ta disposieio.i, incurrirán en las penas pecuniarias á que están sujetos en el mismo caso los habitantes del respectivo pais.Él pprt® óe las cartas procedentes de ambos países trasportaaás por sus respectivos buques será el mis-nió qué el, fijado para las conducidas por la via de tierfa. ' 'A n . 6.® Por la correspondencia originaria de países cstranjeros, ydcslinada á España y viceversa, ja, admiijiistr.a,cion üc correos de Austria no percibirá por su trî nsito en el territorio austríaco hasta la fion- tera prusiana,,dp Baviera, Suiza, Sarda, etc., y vice­versa hasta la frontera de- salida austríaca, sino un porte do (i;ánsito que no pasará d  ̂ 9 kreutzers por cada carta o.'’dinqfia que vaya ó venga, sin distinción entrp estas co^espondencíás.A n . 7. ®' La administración española entregará exenta de todo porte de cartas en la frontera franco- española, la corrcspbndencia originaria de Portugal y Gibfaltar para ei Austria y los demas estados qu« se sirven de la mediación de las administraciones de correos austríacas.Art. 8. ® Las cartas mal dirigidas, ó dirigida® á personas quo hubieran mudado de residencia, serán devueltas sin ninguna dilación por el intermedio de las oficinas de cambio respectivas. ̂ Las cartas ordinarias ó certificadas, los periódicos o impresos que resultasen sobrantes por cualquiera causa, serán devueltos de una y otra parte en fin de cada trimestre.Art. 9. ® La España se reserva el derecho de celebrar por separado con'venios postales con estados independientes dcl Austria, aunque se sirven hoy de sus administraciones de correos, sin que el presente convenio sirva de obstáculo para ello.Art. 10. El presente convenio sera obligatorio do añu en año para las altas partes contratantes, hasta que cualquiera de ellas haya anunciado á la otra, con seis meses de anticipación, su intención de modificar­lo ó de su cesación. Eu este caso et convenio conti­nuará en plena ejecución durante éstos seis meses.Art. 11. El presente convenio será ratificado, y las ratificaciones se cangearán en Madrid á los dos meses, ó antes si fuere posible.Enfáde lo cual, nos los respectivos plenipoten­ciarios hemos firmado el presente convenio por du­plicado, y puesto en él el sello de nuestras armas.En el real sitio de Aranjuez á treinta de abril de mil ochocientos cincuenta y dos.—Firmado.—El mar­qués de Miraflores.—(L. S.) Firmado.—G. Ester- hazy. (L. S.)Esle eoiivenio se ratificó por S . M. en 11 del cor- rienie, y por S. M. el emperador de Austria en 21 de junio último, y por múluo acuer-do se han hecho en él las modificaciones que se espresan en la si­guiente certificación del canje dé ratificaciones,- de­biendo empezar á regir desde el 1.® de noviembre próximo, según se declara en la misma. ̂ D. Ma lujl Bertrán de Lis, primer secretario de Estado y del Despacho de S. M. Catól ca, y et caba­llero Frank de Ncgeisfúrst, encargado de negocios de S. M. el emperador de Austria, debidamente autori­zados por nuestros respectivos soberanos para este acto,CerLiücuinos: Que las ratificaciones del convenio de correos, compuesto de once artículos, celebrado por p., Manuel Pando, marqués de Miraflores, plenipoteii- ciiirio de S. M. Católica, y el conde Jorge Esterhazy uo Galantlni, plénipoleneiario dé S. M. imperial y real apostólica, y firmado en Aranjuez el dia 30 do abril último, acompañadas de todas :as solemnidades, yicscrupulosamcnte cotejadas la una con la oti-a, y ■ con los cje’inplüre'í'originales de dicho convenio, han sido cangcadas pór no- hoy dia de la fecha.Y dccl.u’iunus adein»s que amoos gobiernos han cpnvenido en que ol último párrafo del prLner artícu­lo del refcridg convenio de correos sé redacte y en­tiénda de lu manera siguiente, y tenga la misma fuer­za que si se hallase asi consignado en el mismo con­venio.«El ca,m[jjo de la correspondencia española y aus­tríaca tendrá lugar, bien por medio de paquetes cer­rados y directos, bien valiéndose de la conducción de los de Francia ó Prusia, según se acuerde el uno ú otro modo de trasmisión y el de la dirección de Ja correspondencia.»Declaramos igualmente que esto convenio deberá empezar á regir desde el 1.® de noviembre pró­ximo.• En fé de. lo cual hemos firmado la presente por du­plicado,- y sellado con nuestros respectivos sellos.San Ildefonso 24 de agosto de 1852.—Firmado.— Manuel Bertrán de Lis. (L. S.) Firmado.—Frank dt Negclsfürst. (L. S.)
CaOMCA D£ MADRID.

Hace tres ó cuatro dias ha llegado á Madrid elprofesor de música Sr. D. Francisco de Asis Gil, de quien no hace mucho tiempo dieron los p riódicos belgas y reprodujeron todos los de la capiUI, la no­ticia honrosa y satisfactoria para nuestro pais, de que había obtenido en el Conservatorio de Bruselas el prioier premio de co m p o sic ió n  m u s ic a l . Basta esta cir­cunstancia para dar una idea del sobresaliente méri­to de iiueslro compatriota, porque sabida es la seve­ra imparcialidad con que en aquel establecimionlo se procede cu la adjudicación do los premios. Eii prue- ..bo de,ell()j y al mismo tiempo de la capacidad y apro­vechamiento dol Sr. Gil, baste decir que uno do lo® opositores, y de los mas aventajados por cierto, quo tomaron parte en el certamen, era sobrino de uno de los prolesores dcl conservatorio.La clase de prueba á que el Sr. Gil se ha sujetado espontáneamente y con las circunstancias que menos podían favurecerle, puesto que ni tenia relaeion-is, ni aun apenas podía espresarse en la lengua del pais al tiempo do ingresar como alumno dei conservatorio, lá?,.^^ue, ademas de sor raras entre nuestros artistas, no-admiten género alguno de presunción que pueda rebajabas.Seria de desear que el Sr. Gil, que ha sabido hon­rar a nuestro pais en el estranjero, que ha sabido- conquistarse solo por su propio mérito la predilección de uno de hs mayores talentos músicos que han existido jamas, del célebre Mr. Felis, obtuvfiese en­tre nosotros la favorable acogida á que por tantos ti- •lulos e s  acreedor. Nó se liaría nada de mas conee- üjcnuole una plaza de profesor en nuestro Conserva­torio, (̂ ue-si algún dia ha de dar de sí los frutos que se proméljelíüsj, ,sús lundodores, necesita acoger en su Seno los nuevos talentos que aparecen do un modo tan brillante en la esféra del arte.• Por nuestra parte, creemos cumplir con un deber de justicia ai hablar en loS términos en que Jo homo® hecho del mérito del profesor Gil. Los elogios que lo liemos tributado no podrán seguramente tacharse de parciales’ó, apasionados, cuando los abona una auto­ridad tan/éspetajjle comb ia del gran jurado del Con­servatorio l?.vjga< ,y mal .podríamos en todo caso dejajr
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de [prodigárselos, cuando para honra suya yde nuestro pais han circulado ya en las cühiuinas de los periódi­cos de Bruselas.—Por una real orden que publica la G a c e ta  M ü t -  
ta r , so concedo á todos los soldados que estén en el üUimo año de SU' servicio y quieran pasar al cuerpo de carabineros, siempre que reúnan las circunstan­cias que al efecto se requieren, con la obligación de reengancharse.—Tres reformas útiles que el ayuntamiento em­prendió en Madrid, han dejado de llevarse á ca bo, nb sabemos por qué. Las cubetas urinarias mandadas poner en todos los sitios públicos no las ve­mos por mas que miramos; las pocas que existen es­tán abandonadas ó inservibles. Los rótulos de las ca­lles que se mandaron escribir en los cristales de los faroles tampoco se hanestendido, y por úlliino, laslá- pidas de los títulos >de plazas y calles no se han con­luido de renovar con los azulejos aprobados, cuyos aractéres eran legibles y buenos.—Después de colocada la cañería en la calle de Horlaleza, parece se iluminará con gas el interior de la cárcel, cuyo establecimiento recibe cada dia nue­vas mejoras.—A pesar de las acertadas disposiciones que se han lomado en el des|)acho de billetes , no por eso dejan los revendedores de negociar en público las lo­calidades de la plaza de toros , burlando la vigilancia de los agentes de policía.—En el próximo invierno, sin contar con las cor- ridas de novillos y evoluciones ecuestres, que nunca faltan en la plaza de toros , tendremos abiertos los teatros siguientes: el R e a l ,  que cuenta ya con un abono respetable y una buena compañía de ópera y baHe: el C i r c o , donde se piensa dar grande impulso á la zarzuela, convirtiéndola en ópera nacional: el 

v a u d e v ille  f r a n c é s , donde veremos , se^un dicen , al­gunas notabilidades parisienses y dos o tres danías jóvenes que gozan buena reputación comb actrices.’El P r in c ip e , dirigido por Julián Romea, qué dispon­drá de las producciones de todos ó casi lodos los poe­tas dramáticos que no pertenezcan á la jnhta Consul­tiva. El de V a r ie d a d e s , con Arjona á la caliera. El de los B a s i l io s , que ha sido compuesto por Cuarta ó quinta vez, d.mdole entrada por la calle del'Desenga- fio, y eii cuyo zaguan ostenta por apéndice un café y molino de chocolate movido a! vapor.En la calle de Capellanes habrá bailes públicos y pantomimas de marionetas y pulgas traviesas. El Sr. Luchii está concluyendo ya su E sp o sic ío ? i d e  L ó n  
d r e s  en Recoletos, que, según cuentan, será un objeto artístico muy curioso. Ademas de todo lo dicho, es fama que se construirá un nuevo teatro cu el Museo de la calle de Alcalá, en el cortísimo espacio de se seuta dias.—Las obras eternas de la inmensa mole de cal y canto llamado i n  i l lo  te m p o re  los Basilios, van ya dando algunos resultados. Ya se ha abierto un café en su fachada principal; dicen que pronto se abrirá una fábrica de chocolate, cuyo agente principal será el vapor; y añaden que no lardará en quedar habi­litada la entrada del teatro, en la cual se trabaja ha­ce ya años. Nosotros, juzgando por la rápida ojeada que al paso hemos echado sobre aquellas obras, creemos que por grandes que sean nunca se con­seguirá una trasformacion completa, y siempre se dejará conocer que aquel edificio fué construido para otros usos muy distintos de estos á que hoy se le des­tina; y cuidadoquesehan intentado reformas radicales, pues hemos oido decir que el pensamiento principal de su dueño en los inmensos gastos que ha hecho, no

ha sido otro que el de cambiarle su carácter y su forma en cuanto fuera posible sin derribarlo comple­tamente; pero creemos que nq Iq.ha conseguido.— A  principios de la semaña que viene se abrirá el pago de un i me isualidad á todas las clases.— Hace ya algún tiempo que se concluyó la obra de una casa recientemente construida en ía calle de

la célebre batalla de Pavía, ó mejor dicho, la  r e d e n -  
c io n  d e  F r a n c is c o  /. El lienzo es colosal y las figuras de tamaño natural.Juan de Urieta, el valeroso soldado de la compañía de Diego de Mendoza, cubierto de hierro, debajo de una airosa túnica filan :a, sujeta con una mano á Francisco I, poniéndole al propio tiempo el acero al pecho para obligarle á que le rinda el suyo. El or-Alcalá, casi frente á la de Cedaceros, y sin embargo, guHoso monarca, de pie junto á su vencida cabalga-lodavia no se ha quitado ni hay señales de que se piense en quitar el gran cerco de tablas que ha ser­vido para dicha obra, y que obstruyendo toda la ace­ra causa grande incomodidad á los transeúntes, lo cual, tratándose de un sitio quizá el mas concurrido
dura, se dispone á entregarse prisionero, mientras rué el conibatc en los otros puntos del campo,viéndose en el cuadro no pocos accidentes históricos, entre ellos el del alférez que, próximo ,á Juan de Urieta, pugna por defender su bandera.En lontananza so ve la célebre Cartuja, y por otros lados del campo el humo de la mosquetería no deja ver lo mas recio de Ja pelea. Cadáveres , heri­dos , despojos de algunas escenas y grupos impor­tantes llenan el resto del cuadro, cuya composición — Los continuos clamores de la prensa suplicando I es de lo mejor que puedo verse en un cuadro hisió-

de Madrid, no debe mirarse con indiferencia. Roga­mos por tanto á  la autoridad competente , que si el dueño de la mencionada, obra continua reacio, se le avive mandándole quitar dichas tablas y dejar espe- dita la calle , como ya debiera haberlo verificado.al señor corregidor prohibiese que en los almacenes de cajas las de difuntos se espusieran al público de una manera inconveniente, llegaron á producir su efecto. El señor corregidor evitó el abuso denuncia­do; pero no pudo evitar que lo mandado se cum­pliese á medias y se eludiese la orden por medio de una sutileza c a r p in t e r i l . En efecto, los ataúdes han desaparecido de las puertas donde antes estaban ha­cina ios y como en e sp e cta cio n  d e  m a rch a n te', pero en cambio ahora se ven en el centro do las tien las cajas á medio concluir y en disposición de rematarse en favor del primer necesitado. De esa manera con­siguen los a r m a d o r e s  la esposícion, al mismo tii mpo que evitan el que se les obligue á recoger las unios, porque sabrán contestar que están de encargo las presentes.—¿Por qué ha de haber en Madrid la triste cos­tumbre de no encender los faroles las noches de'luná? No lo entendemos, ó por mejor dec r si lo cniende- demos, por gastar menos; pero eso no es una razón, porque por gastar menos también se pudieran supri­mir los faroles; no parece sino que porque hay luna han de estar iluminadas con los rayos de la diosa nocturna, callejuelas y otros sitios muy impropios de

rico de esas dimensiones.El otro lienzo que asimismo tiene bosquejado ya el Sr. Gómez, es el de la b a ta lla  d e  O t u m b a .— Un periódico de ayer dice lo siguiente:«Entre las personas que hacen gala de llevar con mas exactitud el alta y baja de la agenda matrimonial de la córte, ha circulado estos últimos dias como muy válida la especie, de que estaba próximo á ce­lebrarse el enlace de la hija de un senador, título de Castilla y opulento capitalista, con cierto rico conde, que ocupa en la sociedad una posición brillante por sí y por los cargos públicos que desempeña. Al princi­pio dudamos que fuera exacta esta noticia, por lo mismo que de algún tiempo á esta parte se ha pre­tendido equivocadamente dar á entender, que la se­ñorita aludida había favorecido con su elección á tal ó cual candidato y no haberse visto después el resul­tado. Pero en el dia, por los preparativos que se observan, hay fundamento para creer que en efecto está próximo á realizarse su enlace con el mismo conde á quien se ha referido ya cierto periódico.El dios alado, que es el mas locuaz de todas las di­vinidades que habitan entre nosotros, después de la ha pregonado ya el nombre del candidato,. . . . - , , Fama, na pregonaao ya ei nomore uci candidato, yfrecuentarse por esta casia señora; nada menos que preparativos do su honorífico triunfo. Si hemos de eso, y por el contrario, sucede que el contraste de la á i.'» r..rár,ie.T Hp. «alnn^c nnro..a n.mluz y do la sombra hace mas oscuros unos sitios, en que sin el astro nocturno se vería seguramente me­jor. Con que ánimo: ó enciéndanse los faroles, ó apú- íTuese la luna.
vende de 28 á 30. Solo el trigo que en muy cortas cantidades viene de la Mancha , está á 36 rs. ; pero aun en el caso de que los tahoneros pretendan arre­glarse á este precio para la venta del pan , tampoco justifican la subida. Ademas, las existencias de trigo son grandes , y no debe alegarse que por efecto de las últimas lluvias se ha podrido. A  miuy corta distan­cia de esta córte se ha vendido y comprado última mente en mayor cantidad de 97 libras en limpio á 31 reales.Hemos hecho las anteriores observaciones para que vea el público que la última subida del pan es in­justificable, y que desgraciadamente estamos espues- tos al capricho de los tahoneros.— En el estudio del pintor de cámara D . Antonio Gómez, está espuesto estos dias uno de los dos gran­des cuadros que S . M. la reina so dignó encargar al

tes: por la Lardo se cantarán completas, y en reser­vando al Señor se hará procesión con la Santísima Virgen.
S a n t o  d e  m a n a b a . Sania R o s a  d e  Lima, virgen.
C u lto s  RELIGIOSOS. Cuarenta horas en la igfi sia de San Cayetano, donde habrá misa mu;, or á las diez, y por la tarde seguirá la novena del r trisimo Cora­zón de María, siendo orador td P. Francisco Perez. Continúa la octava del Santisimo Saci' iinenlo en el oratorio de Cañizares, predicando por la mañana don José Fernandez Losada, y por la tarde D. Castor Compañía. En San Juan de Dios se celebran honras á las diez y media por los difuntos de Ja congregación de Nuestra Señora de la Consolación y Correa, y en los Italianos se practicarán de noche los ejercicios acostumbrados.

ACCIONES DE MINASDinero.' Papel.Santa Cecilia. Suerte.. . .

dar c'édito á la crónica de los salones, parece que después de haber admitido por algunos meses la se­ñorita en cuestión los obsequios de su enamorado conde, le ha concedido por fin, espontáneamente, el premio que lod;is las mujeres reservan á quien, sin Según nuestras noticias , no hay motivo que otro apoyo que el de su carino, logra hacerse dueño justifique la última subida de un cuarto en dos libras de su corazón, renunciando el concurso de volunta- de pan. El trigo se halla á igual precio que tiene hace des intermedias. El resultado en la ocasión presente, seis meses: el llamado de la tierra está de 30 á 32 no puede ser mas satisfactorio. Una boda, esclusiva- rca'es fanega; el de Castilla aun ñus barato, pues se | mente concertada entre los dos interesados, sobre la ‘ ............................ cual ha recaído después la aprobación paterna, anun­cia á los contrayentes largos años de felicidad y ven­tura.»
C R O im A  RELIGIOSA.

S a n t o  d e  h o y . L a  d e g o lla c ió n  d e  S a n  J u a n  B a u ­

t is ta .

C u l t o s  r e l ig io s o s . Cuarenta horas en. la iglesia de San Juan de Dios, donde se celebra la función princi­pal y concluye la novena de Nuestra Señora de la Consolación y Correa: á las siete será la comunióngeneral; á las diez la bendición papal, y en seguida la joven artista á principios del año último. Representa \ misa mayor con panegírico que dirá D. Gregorio Mon-

60L SA .3 por 100 consolidado......................... 45 3|43 por 100 diferido.................................... 23 1|4Amortizable de primera á.................12 3|16Id. de segunda á....................................  5 7|8Acciones de San Fernando................. 104 li2
EMISIONES DE ACCIONES D I CARRETERA!.Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. 3.000,000.16 agosto 1841, de 1000. . . . 9.000,000 á 100 d. Coruña 16 agosto, de 4000. . . 8.000,000. Fomento 1 abril 1850, de 4000. 80.000,000 á 76ii4pId. id. 2000................................  30.000,OOüá 771i2dId. iunio 1851 2000.................  30.000,000 á 75 li4CAMBIOS

SOBRE EL E5TRANJSR0.f. . . .Londres á 90 dias por 1 p París á 8 días por 1 p. f.
SOBRE PROVINCUS.

Albacete. . Alicante. • Almería. . Avila. . . . Badajoz. . Barcelona. . Bilbao. . . Búrgos. . . Cáceres.. . Cádiz. . . . Cartagena. Castellón. . Coruña. . . Ciudad-Real Córdoba. . Cuenca. , . Gerona. . . Granada. . Guadalajara Huclva. . . Huesca. . . Jacn. . . .  León. . . . Lérida. . .

A OCHO DIAS. ADaño. Benef DIl4 Logroño. .ll4 Lugo. . , .ll4 Málaga. .  .ll4 Mallorca. .1|4 Murcia. . .ll8 Orense. . .1(8 d. Oviedo. . .1|4 Pamplona.ll4 d. Falencia. .Il4 d. Pontevedrapar Salamanca.1|2 S. Sebastianll4 Santander.ll2 Santiago. .1|2 Segovia. .1|4 Sevilla. . .H2 Soria..  . .5|8 1 Teruel. . .ll2 Toledo. . .3i4 Valencia. .3[4 Valladolid.ll2 Vitoria . .1[2 Zamora. .ll2 Zaragoza..

S|8

Descuento de letras 6 por 100 al año.

50 30 d. 
h  27 d.

OCHO DIAS.Daño. Benef

San Miguel.................................................La Condesa, en Congoslrina. . . . . Pasciin Hp Mnvr» pn iíl . . . . •i112,000'34.00015.0006.000Fuerza................................. ........................San Vicente...................... ........................La Plata................................... ...  . . . .Anloñita.......................................................Perla y Tempestad.................................Verdad de los Artistas......................... 6,00070,000El Niño.........................................................San Francisco.. ) 5,00052,000La Independiente, j .............................LaCrescencia, en Sierra AJmagrera. La Fortuna, San Emilio........................Virgen del Mar, San Francisco. . . Retamoso, Queipo y Comp. en Ma­nila............................................................ 600
Sociedad Veragua.. . .................... ....San Felipe, en Robledo de Chávela.San Miguel en Linares...........................Ménsula, en Aragón................................Bustarviejo, La Indiana.........................La Infanta, Mantua Carpetana.. . .Consoladora de Búrgos.........................San Fernando en la Carolina..............

190.000 195,000160.000 162,000 66,000 
20,0005.00035.00016.000 6,5004.0007.00011',00075.000
12.000'4,00054,0002.000 1,000

-  20.000 
10,000 12,000 600 80013.000 15,000
21.000 22,0008,000’ 9,000700 80C54,000 56,000 6,500 7,00C

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

. TERMOMETRO.
V

EFOCAS. REAUMIIR. CBNTtC. BA.ROHET. y  8NT0S. ÁTHOSr,

1 de lam . 19 S. Ú. 233('is0. 26 p. 5 1. S. O; ftaipej.

2 del d. 32 s. 0. 40i s» ,0. 26 p 4 3(41 s . ,0 . ,
i
Daepri*

6 de la t. 30 s. 0. 371i2s0. 2Ópí3[41 ■ 's. 'Ó;'' 'D a i^ j.

ir iM lR ID IS  ASTRONOMICAS DB HOY AL TIEMPO MEMO.

SOL.
Salió á lai I  h . tk  m.—Se pone i  las 6 h. j  37 tu.

DU 15 DE LA. LUNA.
Aparece á las 7 h. y 1 m. d« la t .—Se oculta á las 4 h 

7 55 m. de la lu.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia Terdider» lai 11 

h. y 39 s.
El día dura 13 h. y 14 m. La noche (Oh. y 46 m.

ESPECTÁCULOS,

CRUZ. A las ocho y media de la noche;La Mendiga, 
drama en cuatro a^tos.—Los dos amigos y el dote, coinedii 
en un acto. . .Editor responsable 

Don Antonio Gervasio Mo h ín *.

M ad rid ,IM PRENTA D E  E L  D IARIO  E S P A Ñ O L
Á CIROO DE A. ANDRÉS BABI,

talle de Santa Mario, númert ll«

h:j.

La Union Española. ElPorvenir de las familias.
^  ^  m -  ’  ^  ^

C onapauía d e se g a ro s m ú tn o s c o n - C o m p a u ia  e sp a ñ o la  d e segruros d  
t r a  iaiceiadlos, fn e g o  d e l c ic lo  y so corro s laidtaos so b re  la  v id a , 
esp lo sio n es d e l g M  p a r a  a la m ­
b ra r.AUTORIZADAS POR REALES ORDENES DE 25 DE NOVIEMBRE Y  2 DE DICIEM­BRE DE 1851, PREVIO INFORME DEL CONSEJO REAL.^Tg>o <ai m

El objeto de esta compañía es la formación de 
asociaciones mutuas fc-rraadas sobre las probabi­
lidades de la vida. Al efecto se han organizado 
distintas combinaciones con presencia de las mas 
exactas tablas de mortalidad tomadas de los países 
del Norte' donde la vida se prolonga mas que en 
España.

Esta circunstancia es una garantía muy impor­
tante para los que puedan interesarse en las dis­
tintas asociaciones.

1. ® De supervivencia.
2. ® Para el caso de muerte.

La dirección general cobra 4 por 100 de ge­
rencia, pagado una sola vez, y 1 por 100 é la li­
quidación, que solo pagan los sobrevivientes, que 
son los únicos que recogen lodos los beneficios. 
En esta, parte hay también una economía respecto 
ó los derechos impuestos por otras compañías.

El PoRVENia de las familias ofrece á {-us aso­
ciados cuantas ventajas son posibles. No promete 
nada que esté fuera dél órden regular de los he­
chos: y esta asociación descansa en un principio 
de moralidad y economía que se halla armonizado 
con los cálculos mas eiaclo.s que deben servir de 
base á estas útiles asociaciones.

Ambas asociaciones cuentan ya con un capital respetable de seguros, cuyo importe garantiza los
intereses de los sócios. . _ j .

La dirección se halla establecida en Madrid, Carrera de San Gerónimo, num. 34, cuarto segundo, 
V mandará con un simple aviso sus representantes en casa de las personas que deseen mayores espli- 
¿aciones sobre el mecanismo de estas operaciones. En todas las provincias tiene subdirectores y 
agentes especiales. >

Las operaciones de la Union Española se redu­
cen á asegurar los inmuebles, objetos y efectos 
moviliarios, contra los daños causados por el fue­
go y las esplosiunes del gas, asi en la península 
como en las islas adyacentes.

Esta compañía, establecida bajo las bases roas 
sencillas para los asegurados, es al propio tiempo 
la que con mayor economía admite los seguros. 
Los derechos de administración consisten en 
14 mrs. por 1000 rs. sobre el valor efectivo del 
seguro.

El sistema de clasificación que ha adoptado la 
compañía, presenta la ventaja de separar los va­
lores inmuebles deíos moviliarios', pagamdo 9 mrs. 
por 1000 en los primeros y 13 en los segundos; 
cuyas cantidades, que se perciben al hacer el se­
guro, se destinan á un fondo de provisión que 
tiene por objeto atender á los incendios: e.«le fon­
do pertenece á la masa de ios asegurados. ^

El resulladó de esta indispensable separación es 
que el máximun de los inmuebles no puede nunca 
esceder de 1 por 1000 al año y 1 i[2 en el movi- 
liario. •

En la admisión de los seguros preside un exá- 
, men severo, como condición de garantía para los 

asociados. En cuanto es imaginable la administra­
ción cumple con este alto deber de existencia.

B I O G R A F I A S
DE LOS

O B IS P O S  C O O T E M P O B A N E O S , 
prelados y demás dignidades

m  M  I S I P i i t lU o

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpo 
eníero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D. Vicente María Brusola y D. Niceto Hernández de Fuentes.

Se ha repartido la entrega octava y está eii prensa la novena. , , v  ír
Se suscribe á 4 rs. una en Madrid y 6 en provincias, en su redacción, calle de la Estrella, n.* lo, 

cuarto principal, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y BayUe-Baylliere; y en provincias, en I 
•todas Ids administraciones d t  correos del reino. I

EL DERECHO ESPASOL,Revista de Legislación y de Jurisprudencia
CIVIL, ADMlN.SrRATIVA T ECLESIASTICA.

POR ÜNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publican tres secciones cada mes en los dias l9*.20 y 30.—1.*, Jurisprudencia.—2.*, Legislación.—3.*, Didáctica.
Se iw renartido la entrega novena, en que concluye el Proyer.to de reforma del código penal, per 

D. José Lorenzo Figueroa, fiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelto 
á cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se suí^cribe en Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las li­
brerías de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, 2 6 p o r ie is j  
50 por un año.

En provincias, en lodos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs . por un raes. 
17 por tres, 32 por seis y 60 por un ano , ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral , al precio de Madrid.

Nota. Todos los que se suscriban por un año á El Derecho Espartoí, pueden adquirir por 63 rs 
los tres tomos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincia? 
por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias; y pe. 
lO rs. el Proyecto del Código civil, que se vende á 24 y 23; pero únicamente en el despacho de 
editor propietario de dichas Revistas, D. Ramón Rodriguei de Rivera, y presentando «1 ••rrespen- 
diente recibo.

Especialidad ei Gauisas,
P U E R T A  D E L  S O L ,  R U M . 2 2 .Gran surtido de camisas de todas clases y lienzos para su confección á medida respon­diendo de su buen asiento.

¥
Y MONEDAS LEGALES,DIRIGIDO POR D. J. AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES QSNERALBS DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Aprobado por el real consejo de instrucción pública y recomendada su adquision y uso , con espe­
cialidad á las escuelas, por real órden de 4 del corriente mes.

Este cuadro, cuya tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras, tiene próximamente 
un metro y 38 ceiitiraetros de largo y un metro y 60 centímetros de ancho, y representa en su ver­
dadera magnitud, forma y colorido las medidas, pesas y monedas, todo dispuesto de tal modo que con 
la mera inspección del cuadro se forma idea del sistema y de las medidas efectivas de uso común.

Se halla venal en la redacción de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero, y 
en las librerías de Monier y Bailly-Bajlliere. (J. 111.)

BAÑOS PUBLICO
calle de Alcalá, n." 18, frente á la Historia Hatural.

Desde el !.•  del corriente está abierto ai público este establecimiento de baños, ton htr^ mosat pilas de mármol blanco.

C U R A C I O N  P R O N T A  Y  R A D I C A L
de las enfermedades especiales y sus degeneraciones.

Nuevo método sencillo, pronto y seguru lie curar oti pocos dias, y sin molestar á los pacientes, las 
enfermedades especiales, las cancerosas, * scrofulosa.s, cutáneas ó de la piel, los dolores osteócnpos ó 
de los huesos, la gonorrea, tan perjudicial en las señoras , que acortan los años de la vida, las escre- 
cencias ó vejetaciones cancerosas en ciertas partes del cuerpo sin la dolorusa .operación, las que so­
brevienen á consecuencia del uso del mercurio mal administrado, y demas dolencias q u e d e  estas 
proceden, aunque sean las mas crónicas ó inveteradas de muchos años de padecer, y desahuciados 
de varios profesores demérito españoles y estranjeros, sin el uso del mercurio.ni sus preparados, y 
sin el menor perjuicio ni retroceso en la posteridad, como asi lo tiene acreditado en-la córte y fuera 
de ella, provincias peninsulares y eslranjeras, de cuyos citados hechos tan patentes y benéficos se 
conservan testimonios incontestables, presenciados y firmados por muchos sugelos de categoría bien 
conocidos en la córte y empleados en varios de los primeros destinos de la nación, como puede acre­
ditarse. ‘

Mas de 4000 curaciones, tan brillantes como rápidas, que lleva conseguidas en pacientes des­
ahuciados de otros, es la mejor garantía que puede acredi ar.

El profesor vive en la calle de Toledo, núm. 2 ., cuarto p rin’.ipal. Como inventor de él en 34 anos 
de profesión, posee y conserva el único antídoto para combatir dichas enfermedades en los términos 
citados, y gabinetes reservados para las curaciones.

Este prodigioso antídoto tiene la gran ventaja de poderse usar útilmente en ambos ^exos j todas 
edades en las cuatro estaciones del año, sin guardar ¿ama ni dieta el enfermo, en el ejérqido de sus 
funciones, y conseguir la curación radical sin que lo advierta ni entienda personé alguna, ni aun las 
mas inmediatas al paciente: por lo que, y en beneficio de la humanidad doliente, invita á sus compa­
ñeros á que fijen la atención sobre este antídoto tan particular, y se persuadirán de su eficacia, al 
paso que habrán hallado el medio que la filantropía busca con el fin de aliviar Ja humanidad y alejar de 
ella la opaca sombra de la muerte.

Recibe consultas de las provincias y del estranjero, francas de porte, bien.esplícitas de sus causas 
por los mismos pacientes, de los señores que gusten esperimentar sus maravillosos y saludables efec­
tos. Por cada consulta verbal exige 20 r s . , y por escrito, consulta y demas pormenores para Ja cura­
ción radical, de 520 á 600 rs. anticipados, ségun la causa. Dirigiéndose á su inventor D. Juan García 
cribano.de Caiser, físico de ejército, calle, casa y número citados en Madrid.

Boy i7 gosto de 1852.—Juan García Escribano de Caiser. (J. 62.)

,N LA CALLE DE LA SALÜD^ NUM. H , 
Cuarto segundo, se vende una sillería de ta - 

n  ipicería, esteras de invierno y verano, y una 
^-«alfombra de sala y gabinete; tiene todo muy 

poco uso.
También hay como un carro de leña de encina 

que está almacenado desde el pasado invierno y 
se desea vender.

AVISO.
catedrático del Ateneo 
científicoy líterario^au- 
tor de la Gramática 

práctica, de los Trozos franceses escogidos, etc. 
abre una academia de lengua francesa por la no­
che, y para principiantes, el dia i .  ae setiem­
bre.

El profesor dá igualmente lecciones parlicula 
res, tanto en su casa como fuera de ella.

Vive calle de la Montera, núm. 45 y 47, cuarto 
segundo, izquierda. (Pasaje de Murga.)

Nota. El dia 1.® de octubre se abrirá otra 
academia. ___________8- (J- 6.)

ELOGIO HISTORICODEL EXCIiO. SEÑOR
Dod Antonio Escaño,

teniente generof de marina y regente de Es­
paña en 1810.

Por D. Francisco de Paula Cuadrado, individuo 
de número de la real academia de Ja historia, mi­
nistro plenipotenciario, etc. Lo publica la misma 
real academia.

Se vende á 24 rs. á la rústica en su despacho, 
calle del León, núm. 21, cuarto bajo, y en la li­
brería de Sojo, calle de Carretas, «-.v (J.

V ALBUENAlREFORMADO: diccionario latino- 
español aumentado con mas de 20,000 vo­
ces y otras tantas acepciones sacauas de los 
mejores diccionarios modernos, entre ellos el de 

F riund , Quicherasy y Dauluyliera; ademas un 
voeaóufario español4atino, edición hecha bajo la 
dirección de D. P. Martínez López, 1851. Un to­
mo en 4.® mayor de 1112 páginas á tres colum­
nas, de buen papel y magnifica impresión; pre­
cio 56 rs. rústica, 66 pasta. Se hallará en la li­
brería estranjera y nacional deD . Cirios Báilly- 
Baiiiiere, calle del Príncipe, núm. 4 i.

3 (J. 54) d. j.

T ratado  d el  a r te  de formula o  de
recetar, etc. e tc ., por Trousseau y Reveií, 
traducido por D. Constantino Saez Montoya. 

Segunda edición; un tomo en 4l® de unas 500 
páginas : precio 14 rs. rústica y 16 holandesa. 
Obra adoptada para testo. Se hallará en la librería 
estranjera de D. GárJos Baiiiy-Bailliere, calle del 
Príncipe, núm. 11. 2(J.^99)d. f.

C A R T l L l i  D E  M E T A IÜ R G IA , s fg ? r« ’
para el reconocimiento de iráuerales metálicos T 
descubrimientos de sus minas, por Ó. Lucían^ 
Martínez: 5 rs.

Ensayo Hístórico-natural de los minerales y mj* 
ñas de España, con un compendio deim e^urcia  
y mineraiogia: 8 rs.

£1 Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: 16 rs.

Noticia histórica documentada de las minaa 
de Guadaicanal, 2 tomos que hacen 1336 pági*” 
ñas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
de Castilla, 2 tomos que hacen 1180 páginas' l® 
reales. Se venden en Ja librería de Yillaverde, calift 
de Carretas, núm . 4,

Ayuntamiento de Madrid




